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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Reai familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M I NISTERIO DE LA GUERRA.

RE AL ORDEN.
Excm o. Sr. : Aprobando la R e in a  (Q . D. G .) la 

propuesta que V. E. dirige á este Ministerio con fe
cha de hoy, ha tenido á bien resolver que ingrese 
en servicio activo el Intendente de ejército D. José 
Corona y Serrano , que se halla de reemplazo en esta 
co rte , y que ocupe la vacante que deja en Valencia 
el de la propia clase D, José Gutiérrez de Terán por 
haber obtenido el retiro el 1.° de Abril próxim o pa
sado.

 ̂ De orden de S. M. lo digo á V. E.  para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V .E . muchos años. Madrid 1.* de Mayo de 1867.^= 
V a!encia .=Sr. Director general de Administración 
militar.

Relación nominal de los Capitanes de infantería del ejér- 
filipinas d quienes por Real orden de 97 de 

Abrü de 1867, y en virtud de propuesta reglamentaria 
del Capitán general de aquellas Islas, se les nonibra 
para servir los empleos y destinos que respectivamente 
se les señala, cuya provisión había quedado en suspen
so en propuestas anteriores.

D. Manuel Bayot y Enriquez, Capitán del regimien
to de infantería Infante, núm. 4 , destinado de Coman
dante del del Príncipe, núm. 6.

I): Rafaél Ripoll y Marquesta, Capitán en comisión 
activa, de Comandante del regimiento de infantería Es
paña, núm. 5.

D. Manuel de Camús y Domínguez, Capitán del re* 
gimiento de infantería Isabel II, núm. 9, de Comandante 
del del Infante, núm. 4.

Relación nominal de los Oficiales y sargentos primeros 
del arma de infantería del ejército de Filipinas á quie
nes por Real órden de 99 de Abril de 1867, y en virtud 
de propuesta reglamentaria del Capitán general de aque
llas Islas, se les nombra para servir los empleos y des
tinos que á continuación se les señalan.

D. Ildefonso Ayarzay Goyeneche, Teniente del cua- 
uro dê  reemplazo, destinado de Teniente de la se^ta 
compañía del regimiento del Rey, núm. 1.

D. Prudencio Laplana y Paño, Teniente de dicho 
cuadro , de Teniente de la quinta compañía del referido 
regimiento del Rey, núm. 1.

D. Agustín Ruiz Garayoa, Subteniente de la quinta 
compañía del regimiento del R ey, de Teniente dé la 
quinta compañía del de España, núm. 5.

D. Juan Careaga Sánchez, Teniente del cuadro de 
reemplazo, de Teniente de la compañía de granaderos 
del regimiento del Rey, núm. i. %

D. Víctor Alcalde Tobajas, Subteniente del referido 
cuadro, de Teniente de la primera compañía del regi
miento de la Reina, núm. 9.

D. Manuel Lorenzo Prado, Subteniente Abanderado 
del regimiento de España, núm. 6, de Teniente de la 
sexta compañía del del Rey, núm. 1.

 ̂ D. Bernardino Costa Gabin, sargento primero del re
gimiento de Fernando VII, núm. 3 , de Subteniente de 
la cuarta compañía del del R e y , núm. 1.

D. Domingo A reza Gutiérrez, Subteniente del cua
dro de reemplazo, de Subteniente de la quinta compa
ñía dol regimiento de la Ptema, núm. 9.

D. Mariano Perez Gómez, sargento primero del re
gimiento de la Reina, núm. 9, de Subteniente de la 
compañía de granaderos del regimiento de España, nú
mero 6.

D. Luis Careaga Sánchez, Subteniente del cuadro de 
reemplazo, de Subteniente de la quinta compañía del 
regimiento del Rey, núm. 1.

D. Cristóbal Oruño y García, sargento primero del 
regimiento de la Princesa, nújp. 7, de Subteniente de 
la segunda compañía del regimiento de España, nú
mero o.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales y sargentos pri
meros de infantería del ejército de Filipinas á quienes 
por Real órden de esta fecha, y en virtud de propues
ta reglamentaria del Capitán general de aquellas Islas, 
se les nombra para servir los empleos y destinos que 
respectivamente se les señalan.

D. José Ordoras y Noguerales, Comandante gradua
do, Capitán del regimiento infantería de la Princesa, nú
mero 7, destinado de Comandante del mismo cuerpo.

D. Mariano Baena y Sánchez, Teniente del cuadro 
de reemplazo, de Capitán de la primera compañía del 
regimiento infantería de España , núm. 6.

D. Fernando Moltó y Jordá, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de España, núm. 5, de Capitán 
de la segunda compañía del propio cuerpo.

D. Timoteo Sánchez y Diez, Capitán del cuadro de 
reemplazo, de Capitán de la tercera compañía del regi
miento de España, núm. 5.

D. Gonzalo Peralta y Maroto, Teniente Ayudante 
del regimiento de España, núm. 5, de Capitán de la 
quinta compañía del de Isabel II, núm. 9.

D. Rosendo González y Figaredo, Teniente del regi
miento de la Reina, núm. 9, de Capitán de la segunda 
compañía del de Borbon, núm. 8.

D. Antolin Mendez y Alvarez, Capitán del cuadro 
de reemplazo, de Capitán de la sexta compañía del re
gimiento de Isabel II, núm. 9.

D. Antonio Palencia y García, Teniente Ayudante del 
regimiento del Príncipe, núm. 6, deCapitan de la sexta 
compañía del de España, núm. 5.

D. José Jimeno y Ustarroz, Teniente Ayudante del 
regimiento del Infante, núm. 4, de Capitán de la cuarta 
compañía del de España, núm. 5.

D. Pedro Carrion y Ayuso, Teniente del cuadro de 
reemplazo, de Teniente de la quinta compañía del regi
miento de la Reina, núm. 9.

D. Angel Corbalán y Martínez, Teniente del mismo 
cuadre, de Teniente de la sexta compañía del regimien
to de la Reina, núm. 9.

D. Pascual Usat y Roca, Subteniente del regimiento 
de España, núm. o, de Teniente de la primera compañía 
del del Príncipe, núm. 6.

D. Jesús Losada y Montenegro, Subteniente del re
gimiento del Príncipe, núm. 6, de Teniente de la segun
da compañía del de España, núm. 5.

D. Francisco Ibáñez y Lazo, Teniente del cuadro de 
reemplazo, de Teniente de la quinta compañía del regi
miento de España, núm. 5.

D. Miguel Montero y R eyes, Subteniente del regi
miento del Rey, núm. 1, de Teniente de la cuarta com
pañía del de la Pteina, núm. 2.

D. Luis Delgado y Otero, Teniente graduado, Subte
niente Abanderado del regimiento del Príncipe,-núm. 6, 
dé Teniente de la cuarta compañía del propio^cuerpo.

D. José Martínez Rivas, Teniente del cuadro de re
emplazo, de Teniente de la sexta compañía del regi
miento del Infante, núm. 4.

D. Ricardo Renales y Barreda, Subteniente de dicho 
cuadro, de Subteniente de la quinta compañía del regi
miento de Fernando V II, núm. 3.

D. Teodoro Viejas y Planas, Subteniente del propio

cuadro, de Subteniente de la sexta compañía del regi
miento de Fernando V II, núim 3.,- :

D. Diego Rodríguez Mendez, Sargento primero del 
regimiento del Rey> núm. 1, de Subteniente de la se
gunda compañía del de Fernando VII, núm. 3.

_ D. Ricardo Aso y Alvarez, sargento primero del re
gimiento de la Princesa, núm. 7, de Subteniente de la 
tercera compañía del de Isabel I I , núm. 9.

D. Tomás Caila y Mirades, Subteniente del cuadro 
de reemplazo, d.e Subteniente de la quinta compañía 
del regimiento de Isabel IT, núm. 9:

p . Joaquín.Rodrigo.y .Mendaz, sargento prime a  dpi 
regimiento de la Reina, núm. 9, de Subteniente de la 
sexta compañía dei del Príncipe-, núm..6.

D. Manuel Suárez.y López, Subteniente del cuadro 
de reemplazo, .de Subteniente ..de la sextá compañía del 
regimiento de España, núm, 5.

D. Joaquín Moreno y Escudero, sargento .primero 
del regimiento del Infante, núm. 4 , de. Subteniente de 
la cuarta compañía del del Rey, núm. l.

D. Mariano Montalax y. G.od.e.a, sargento primero del 
regimiento dej Príncipe, núm.. 6 ,.de Subteniente de la 
sexta.compañía.del. propio cuerpo.

Madrid £7 de Abril de 1867.

EXPOSICIONES A s m.
SEÑORA: También á estas lejanas tierras de l a ex

tensa Monarquía de V. M. ha llégadq él éoó (jé la infa
me voz de la cálUmihj qUe intenta en vano manchar la 
limpia historia de la nación española- Pero: tam.bien en 
estas remotas regiones hay almas bien templabas para 
rechazar con valerosa altivez, lak iñjüHas (pié püedan 
lanzarse sobre nüeéta rnádre patria, la religión de nues
tros padres ó el Trono de San .Fernando,.

El Ayuntamiento de la Habana, .representante dé! 
noble pueblo de esta capital* y él qUe jjsú  vez puede re
presentar muy bién ;eh el presente caso á todo el de la 
siempre fiel isla de Cuba, eleva hoy su voz leal y respe
tuosa hasta el Solio de V. M. para protestar, enérgica^ 
mente contra los gritos de la calumnia * y ofrecer á su 
R ein a  coa este motiVó, y üná vez más todavía,, el teso
ro de su amor y adhesión; y  si fuere menester, hasta la 
hacienda y la vida de sus. hijos,

Aun arden, Señora , .en Jos corazones de ..estos, pací
ficos españoles toda aquella fe cristiana, toda ,, aquélla 
idolatría monárquica y todos áduélloé ééñtirniéntüs pa
trios. qiie nos trageron loé gMnaes é. inspirados nautas 
del décimóqüínto siglo, cuando, á nombre de España y 
de lsabel . I plantaron en estas playas él divino lábaro 
de nuestra redención. . .1

Dígnese V. M. aceptar benévola nuestras humildes 
y filiales protestas, con la religiosa súplica qüe hace este 
fidelísimo Ayuntamiento al Dios Todopoderoso para 
que conserve largos y dilatados años el glorioso reina
do de V. M. y la-paz de sus honrados pueblos.

Habana 19 de Abril de 1867.=SEÑ O RA.=A L> R. P, 
de V. M.—El Gobernador de la Habana, Presidente, José 
Gutiérrez de la Vega.==*El. Conde de Cañongo, Alcal
de.— Francisco María Ochoa, Teniente Alcalde prime- 
ro .= E l Marqués "dé' Aguas d a r á s , id. ségundo.«Há1)l- 
no Pardo, id. tereero.=Juan P oey , id. sexto.=Juan A. 
Colomé, id. sétimo.— El Conde deO ’Rerlly, Regidor.=  
Agustín Saavedra, id .=  El Conde de' Casa-Bayóna, 
idem.—Domingo G. de Arozarena* id: — Blas Pedroso, 
idem.=Julian de Zulueta, id.=Juan Crespo, id .= A m - 
brosio González d-el Valle, id.—Francisco J: Ibáñez,-id.— 
Mamerto P u lid o id .= F ra n cisco  del Hoyo, id.=f= José 
Ramón Betancourt, Síndico primero.*=ApGlinar de Ra
to , id. segundo.=Francisco Armen-teros y Calvo , idem 
tercero.

SEÑORA: La Diputación provincial de Zaragoza, que 
si bien es cuerpo exclusivamente económico-administra
tivo, tiene un preferente interés en que se conserve ín
tegro é ileso el preclaro nombre español, su no desmen
tida hidalguía y caballerosidad y suheconocido respeto 
al Jefe del Estado, simbolizado hoy en la augusta y Real 
Persona de V. M., ha visto con honda pena y notable 
desagrado que según se infiere de las circulares de los 
Sres. Ministros de Estado y de la Gobernación se han 
vertido por algunos periódicos extranjeros expresiones 
injuriosas y calumnias inicuas é insidiosas en contra 
de tan venerandos objetos.

Esta corporación, Señora, á impulso de este senti
miento de nacionalidad y respeto, cree un deber im
prescindible, con arreglo al juramento que prestó al to
mar posesión de su honroso cargo, acercarse respetuosa
mente al Trono de V. M. para protestar de la manera 
más solemne contra tan injustificados ataques, rogando 
á V. M. se digne acoger la expresión de sus senti
mientos con la acreditada bondad de vuestro magnáni
mo corazón.

Dios guarde á V. M. muchos años. Zaragoza 30 de 
Marzo de 1867.=SEÑ O RA .= A L. R. P. de V. M .=Fer- 
nando López y Roda.— Mariano Jiménez de Em bim .= 
El Barón de Letosa.=» Ambrosio López Arracejo.= Fe
lipe García Serrano.-=Génaro Casas.«=Saturio M uñoz.= 
F. Penayeraoan.=El Conde de Fuentellovída.

SEÑORA: La Municipalidad déla villa de Berlanga 
de Duero, provincia de Soria, con la debida sumisión á 
L. R. P. de V. M. hace presente que ha sabido con su
mo pesar los ataques dirigidos por algunos periódicos 
extranjeros contra objetos sagrados para esta heroica 
nación.

Este Ayuntamiento faltaría, Señora, á los sentimien
tos de que se halla poseido si no uniese su enérgica pro
testa á las de otras corporaciones contra las falsedades 
que solo aviesas tendencias han podido sugerir á merce
narios y nada nobles periodistas que desde luego no sé 
encuentran en la hidalga España.

A V. M. suplica, ai dirigir esta manifestación, se dig
ne admitir á la vez la del más respetuoso afecto á V. M. 
y su dinastía.

Casas Consistoriales de Berlanga de Duero 18 de Mar
zo de 1867.=SEÑ O RA.=A L. R. P. de V. M.=Manuel 
Carazo Ramos.=Leandro 01meda.=Dionisio Esteban.—* 
Manuel Ramos.=Antonio Ayuso.=José Abad.=Juan 
Barquín.=Hilario Uceda.=Bernabé Berlanga.— Darío 
García de Leaniz.

SEÑORA: El Ayuntamiento de la villa de Mondra- 
gon, en la provincia de Guipúzcoa, noticioso de las cau
sas que han motivado las circulares de los Sres. Minis
tros de Estado y Gobernación, dirigidas á los Represen
tantes de V. M. en Europa y á los Gobernadores civiles 
de las provincias del reino, acude con reverente sumi
sión á las gradas del Trono suplicando á V. M. se dig
ne acoger con su acostumbrada bondad la protesta fiel 
de la adhesión y lealtad que profesa á vuestra augusta 
Persona y dinastía, y del sentimiento de justa indigna
ción de que se halla poseido al saber que en algunos 
periódicos extranjeros, sin tener en cuenta el respeto 
recíproco que se debe á la patria del Cid, de Recaredo y 
de San Fernando, se ha tratado de vilipendiar á la na
ción española y á las instituciones monárquicas, perso
nificadas en V. M.

La villa de Mondragon, que forma una pequeña par
te de la Monarquía española, y ha sido adicta á sus Re
y e s  en todos tiempos, recuerda con respeto y amor la 
época venturosa en que V. M. en los albores de su ju 
ventud permaneció en su recinto, cuyo fasto añadió una 
página brillante á su historia ; por lo que espera confia
damente el Ayuntamiento que suscribe recibirá V. M. 
con agrado este sencillo pero acendrado homenaje de

Casa ConsistoriaRde la villa de Mondragon á SO de 
Marzo de 1867.= S E N O R A .= A  L. R. P. de V. M.=Jose 
Joaquín Barrera.=José María Resusta.^=Luis de A z- 
coa"a.=Tom ás de Isasmendi.*=José de Mendiola.=Ber- 
nabé de Azunaga.—Vicente de Ogüendo.=José María 
de Eo-aña.=Juan Antonio de Gorozabel.=»Pedro Azcoa- 
ga y Resusta..=Eusebio de Elosua.=Miguel Madinabei- 
tía, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la

villa de Rivadavi a, en la provincia de Orensel a V. M. 
respetuosamente expóne: que Con un sentimiento de 
profunda indignación ha llegado á com.prender, por lo 
que indican las circulares de los Sres. Ministros de Es
tado y Gobernación insertas en la G aceta  de M ad r id , 
que ciertos periódicos extranjeros, jiura humillar la liou- 
ra de España y preparar el descrédito de venerandas 
instituciones, publicaron en sus columnas artículos ca
lumniosos, noticias supuestas ó injuriosas.

El insidioso objeto que se proponen esos escritores 
mercenarios ha de estrellarse siempre con el tradicional 
respetó que inspira á los españoles el Trono y la dinas
tía dé V. M., símbolo de tantas glorias; por eso el Ayunta
miento que suscribe cumple hoy con un deber impres
cindible protestando á L. R» P. de V. M. contra groseras 
é indignas maquinaciones, contra atentados que se co
meten al abrigo de’ una tolerancia inconveniente e im
propia de la civilización del siglo. Y se complace en ase
gurar á V. M. de su adhesión, rechazando óon desprecio 
tan Viles publicaciones. ,

Supiieaj pues, á V; M. se,sirva acoger benévola estos 
sentimientos, que son ÍoS de sus ádiñinistrados, como 
Una demostración del amor que profesan al Irono^y a 
la Real familia de V. M., cuya vida ruegan al Cielo 
"guarde muchos años pafa bien de Jos españoles.

Rivadavia-15 de Marzo d® 1867. =  SEÑORA¿=== 
A L. R; P. de V. M.—Luis Osorio.=Cástor Sanchez.= 
Fernando Rodriguéz.==Rósendó González.=Fran cisco 
DailegOí^Éúlgencio Estóvez*=Vicente Absaldez.=Ca- 
yetanó Rodríguez ==Pedro González. =  Juan Manuel 
Magdalena.— Antonio MilIaza^Benito Míguez. =José 
Alonso; > .

SEÑORA : El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Calasparra acude reverentemente á L. R. P. de 
V. Mi en Solicitud de qiie sé dígne acoger el sentimien
to de su adhesión y de su lealtad como una demostra
ción explícita del profundo pesar con que ha llegado á 
saber que las más altas .instituciones del Estado y los 
objetos más■ sagrad-QS pura , los españoles han sido con 

vilipendiados por álgiinás pu
blicaciones extranjeras. Los que> suscriben, individuos 
de esta Municipalidad . elevándose sobre las inspiracio
nes todas del espíritu de partido, respetando su ley 
Boh-Stitutíva; creen ver eri este’ suceso , no una vulgar 
coincidencia.de maquinaciones, más ó ménoá originadas 
bn la Jucha áe las opiniones , sino una hreparacioh sis
temática encaminada á deprimir la-dignidad de España 
y áderramar-entre sus hijos los gérmenes con que en 
muchos casos se ha visto promover y precipitar la rui- 
há.de las nacionalidades más robüstaS.
■ Guiado de esta, convicción , y persuadido de que, el 
país qué deja destruir los elementos de su constitución 
•social, y los asientos y condiciones fundamentales de su 
ser: como individualidad política, renuncia á fcu.histo- 
.ria y á su honra, el Ayuntamiento de esta localidad re
chaza ante süs R eyes  las inicuas declaraciones que con
tra V. M ., su Real familia y contra casi todo el pueblo 
español se han,publicado.

Admita V. M esta declaración como una prueba de 
-que: aun quedan; entre nosotrosr hombres que con
servan la fe patriótica que salvó, á ja nación españo- 
.la . de los mayores conflictos, y la persistente entereza 
que le da en la historia de los pueblos antiguos y mo
dernos tan alto renombre.

Gasas Consistoriales de Calasparra á 18 de Marzo de 
1867. =  SEÑORA; 4= A L. R. P. de V. M .=  Fernando 
jdervás.—Eulalio Ruiz.=Diego Moya.==Emilio .R u iz.=  
Julián Sánchez.=Miguel Lozano.=Jósé Martinez Cor- 
balán.=Francisco Biñero y Piñero.=Manuel Fernan- 
dez.— José Moya Martinez.=Gabriel Guillen.=Sebastian 
Guillen.= José Martinez.= Roque Piñero.=Diego Fer- 
nandez.— José García, Secretario.

SEÑORA: El génio del mal se ha dejado oirentier- 
ra extraña^ para mancillar-el esplendor y corroer las 
bases fundamentales de la nación española; las más res
petables y caracterizadas corporaciones en el órdep ci
vil, en el judicial y en el literario han levantado su voz 
protestando contra la procacidad de plumas indigna- 

' mente ¿salariadas; y el Instituto de segunda enseñanza 
déla M. N. y M.L. ciudad de Lorca, instalado durante el 
reinado y por la benevolencia de V. M., faltaría á lo que 
los deberes de gratitud le imponen si no uniese su voz 
á la unánime protesta de todos los españoles.

Dígnese V. M. aceptarla como la expresión más sin
cera de su lealtad y patriotismo y de adhesión á V. R. 
persona.

Lorca 16 de Abril de 1867.=SEÑ O RA.=A L. R. P. 
de V. M.=E1 Director, Francisco Cánovas Cabeño.= 
Francisco Malo Ponce de León. =• Manuel Hernando 
Ten.=José Rebollo Zamora.=Vicente España M artin.= 
Cárlos María Barberán.=Trinidad Ponce de Leon.=== 
Andrés Perez García— Roque Mobella Roguela.--=Meli- 
ton Palomero.==Gregorio Bejarán Hernández.=Tomás 
Periago Morata.=^Joaquin Reche Navarro.=Juan Bau
tista García.=El Secretario, Juan José Carvajal Bernad.

SEÑORA: La Junta de Sanidad de la provincia de 
Búrgos, aunque separándose de su cometido, no duda 
un momento en asociarse al sentimiento público para 
protestar con toda la energía de su patriotismo'contra 
las calumniosas invenciones de la prensa extranjera 
que cobardemente ha intentado vilipendiará V. M. y á 
la dignidad nacional.

Ruega, pues, la Junta á V. M. que se digne aceptar 
esta manifestación como prueba de la lealtad y del 
amor de que siempre se ve animada hácia V. M. y Real 
familia.

Búrgos 3 de Abril de 1867.=SENO RA.=A L. R. P. 
de V. M.=Baldomero Martinez de Velasco.=Manuel Vi
llanueva Arriba. =  Pió de la Morena— José Marin y 
Gonzalez.=El Marqués de Castrofuerte.=*Francisco Del
gado.— Román Diez.=Primitivo Novares. =  Bonifacio 
GiI.=Pablo Brom.

SEÑORA: Los que suscribenm ayores contribu
yentes y electores para Diputados á Cortes, vecinos de 
Jamilena, provincia de Jaén, se han enterado por las 
circulares del Gobierno de V. M. de que en algunos pe
riódicos extranjeros lian sido ultrajadas las más vene
randas instituciones de nuestra patria querida; y no pu- 
diendo permanecer indiferentes ante semejantes suce
sos, protestan contra ellos y elevan á L. R. P. de V. M. 
este testimonio unánime de los sentimientos que abri
gan de amor y adhesión á los principios fundamentales 
de nuestro estado político y social, á vuestra augusta 
Persona y Real familia.

Dígnese V. M. acoger con la benevolencia que acos
tumbra este sincero homenaje de leaUad y sumisión.

Jamilena 4 de Abril de 1867.=SENORA!=A L. R. P. 
de V. M.=Juan Manuel Bueno.-^=José Garrido Barra- 
no.=Manuel Serapio Bueno.=Ramon de Torres.=R a- 
mon Colmenero.=Tomás Fernandez.=Manuel Coline- 
nero.=Domingo Garrido.=Meliton Barranco.—Antonio 
Gutiérrez Beltran.=Rafaél de Liébana Carrillo.=Juan 
de-Liébana Arroyo.=Manuel Liébana Amor.*wManuel 

. Gomez.=Juan Antonio Fernandez.=Miguel Román.

SEÑORA: El cuerpo electoral de Ja siempre noble 
y leal villa de Quesada, en la provincia de Jaén, alta
mente satisfecho del justo, oportuno y laudable proce
der de su digno Ayuntamiento, é impulsado por los 
propios sentimientos de fidelidad y acendrado efecto há
cia su muy augusta Soberana y su Real familia, falta
ría á tan sagrados principios si no uniese su débil voz á 
la general de dicha corporación y á la de aquel inmen
so número de buenos patricios que vienen protestando 
de la manera más firme y enérgica contra las tan injus
tas como preparadas y maliciosas publicaciones que osa
damente se han permitido varios miserables extranjeros.

Dígnese, pues, V. M. admitir con la benevolencia 
que le es propia la expresión del más sincero amor y 
profundo respeto de los que suscriben y quedan rogan-

Í do á Dios conserve largos años la importante vida de 
V. M. para gloría y prosperidad de la nación española.

Quesada 9,8 de Marzo de 4867. == SEÑORA. «  A 
L R P d e  V .  M. =  Manuel Antonio de Aléala. ■== Juan 
José A gu ila r.— Eduardo de Alcalá. Bernardo, Aguile
ra. =  Patricio del Aguila. =  Juan Antonio Conde y Ro:  
driguez.= Ildefonso Poza. Faustino Tnbaldos. — José 
Hidalgo.=  Joaquín Lara. =  Martin M a rín .—-Pablo Ma 
Pin —Tomás Billó.=Antonio Puterno. =  José I adial.— 
Antonio Fuentes.— Simón del Aguila — Gaspar .Aguile- 
ra.=Francisco Conde.= Ramoii Moreno.—Tomas ^er- 
nandez.=Juan de Mata Fernandez.= Dámaso A lcala.=  
Domingo Cuenca. =Tom ás Vázquez.^Miguel Aléala.— 
Ramón Muela.— Martin Marin. =  Domingo Sedeno.= 
Ventura Moreno.=-Blas Martínez.^ Gaspar Martmez.= 
Francisco Alcalá. — Ramón Alcalá R/obledillo.^ Angel 
Guerrero. == Andrés Fernandez Diaz. =  Francisco Cor- 
ral.=Galo Gomez.=^Rafaél Fernandez.— Santiago'Rome
ro =  Matías López. =* Pedro García. .=  Ramón Moreno 
Fuentes.=Miguel Mora y Castro.=Tomás Garcia.==La- 
zaró Segura.=  Francisco Calatrava.= Ildefonso Malo. 
Sabas de Jula.*= Andrés Fernandez.=Ramon Bayona =  
Feliciano García.=Isidoro Bello y Lopez.=Antom o Ma- 
rin.=Antonio de Lara. =  Antonio Alférez.— Pablo Bo- 
navida.=Manuel Gila.==Gabino Alcalá.— Ramón Mue- 
la.—Pascual María.=Francisco Alcalá.==Leoca4io Guer
rero =Manuel Alcalá.=Pedro Gararcho.= Pedro Guer
rero. =  Pablo Aranda. =  Fernando Martos. —  Antonio 
Fernandez. =  Pedro Robledillo. =  Fructuoso Alcala.=~= 
Juan Pardo. — Salvador Guerrero. =  Eustaquio Roble- 
dillo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTI CI A .

En  la villa y corte de Madrid, á 80 de Abril de 1867, 
en el pleito pendiente ñnte Nos, por virtud de apelación, 
seguido en la Sala primera de la Real Audiencia de Bar
celona por D¡ Martin Matous con la razón social Ma- 
resch y hermanos y eí Ministerio fiscal sobre defensa
por pobre : c ■ •

Resultando que remitidos á, la referida Auaicncia 
jos ¿utos seguidos por los mencionados interesados so
bre pago de maravedís para, la decisión de la competencia 
promovida por el Juzgado de primera instancia del distri
to de SanP'edro de dicha ciudad al'Tribunal de Comer
cio de aquella plaza que conocia de los mismos, a] 
Sonarse en la Audiencia D, Martin Matous pretendió 
que sd le recibiera información de pobreza; y que forma
do sobre ello pieza separada, por sentencia de 4 de Ma
yo de 1866 le fué negado el beneficio que preterid,ia:- 

Resultando que contra esta sentencia interpuso Ma
tous recurso de casación; y que negada su admision en 
providencia de 16 del propio mes, produjo esta negativa 
Ja presente apelación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Buenaventura 
Álvarado:

Considerando qüe siendo extraordinario el recurso
de casación, solo puede ejercitarse á falta de otro ordi
nario qüe competa al que se c r e a  perjudicado, según la
índole del negocio y de la providencia: '

Considerando que, respecto á la dictada en i de Ma-: 
yo del año ultimo por la Sala primera- de la Audiencia; 
de Barcelona negando á D. Martin Matous el beneficio 
de la pobreza, cabia el do súplica, según el art. 8JO de. 
la ley de Enjuiciamiento civil, sin que le haya usado el 
recurrente;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos cOi! 
Jas costas la providencia apelada que en 16 del mismo 
mes dictó la referida Sala, á la que se devuelvan los 
autos con la certificación correspondiente á los efectos 
oportunos. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G aceta  dentro de los cinco dias siguientes al de ŝu 
fecha, y se insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo  ̂ pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Eduardo Elío.— Joaquin de 
Palma y Vinuesa.=José María Herreros de. .Tejada,= 
Buenaventura Alvarado.=Calixto de Montalvo y Co- 
llantes. .

Publicación. =«Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Buenaventura Alvarado, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose 
celebrando audiencia pública en su Sak primera, Sec
ción segunda, el dia de hoy, de que certificó como Es
cribano de Cámara.

Madrid 1.° de Mayo de 1867. =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 1.° de Mayo de 1867, 
en el pleito pendiente ante Nos por virtud de apelación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Onte- 
niente y en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Valencia por D. Vicente Galvis y Molina con D. Juan 
Bautista Galvis y otros y el Ministerio fiscal sobre de
fensa por pobre:

Resultando que negada á D. Vicente Galvis por sen
tencia de la Sala segunda de la Real Audiencia de Va
lencia de 98 de Setiembre de 1866 la defensa por pobre, 
interpuso recurso de casación, que le fué admitido en 
providencia de 19 de Octubre siguiente con arreglo á los 
artículos 1.019 y 1.013 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil , mandándose que prestara caución en cantidad de 
4.000 rs .:

Resultando que pretendida la reforma de la provi
dencia en este extremo, solicitando que la caución se 
limitase respecto á cada recurso á la sexta y dozava 
parte respectivamente del importe de las costas ocasio
nadas, cuya tasación se haría préviamente, le fué ne
gada tal pretensión en providencia de 94 de dicho mes: 

Resultando que en 99 del mismo acusaron D. Juan 
Bautista Galvis y consortes la rebeldía al recurrente 
por no haber prestado la caución prevenida y haber pa
sado con exceso el término dentro del cual debia ha
berse acreditado, y que por auto del 31 se hubo por acu
sada, y se declararon desiertos con las costas los recur
sos interpuestos:

Resultando que D. Vicente Galvis suplicó de esta 
providencia: y que admitida y sustanciada la súplica, 
por otra de 3 de Diciembre se confirmó la suplicada: 

Resultando que contra ella interpuso Galvis recurso 
de casación citando como infringidos diversos artícu
los de la ley de Enjuiciamiento civ il; y que negada su 
admisión en 18 del propio m es, produjo esta negativa 
la presente apelación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Her
reros de Tejada:

Considerando que, según doctrina consignada en fa
llos anteriores por este Supremo Tribunal, toda provi
dencia que declara desierto algún recurso y ejecutoria
da en su virtud una sentencia, tiene el carácter de defi
nitiva para los efectos del art. 1.011 de la ley de Enjui
ciamiento civil, porque pone término al juicio y hace 
imposible continuarle, siendo admisible de consiguien
te contra ella el recurso de casación:

Considerando que se halla en este caso la dictada 
por la Real Audiencia de Valencia en 3 de Diciembre 
del año próximo pasado;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la pro
videncia apelada, y declaramos admitido el recurso in
terpuesto por D. Vicente Galvis, que se sustanciará con 
arreglo á los artículos 1.088 y 1.089 de la citada ley de 
Enjuiciamiento civil.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta dentro de los cinco dias siguientes al de su 
fecha, y se insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos.— Eduardo Elío.=Joaquin 
de Palma y Vinuesa.=José María Herreros de Tejada.= 
Buenaventura Alvarado.=Calixto de Montalvo y Co- 
llantcs.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. José María Herreros de Teja
d a , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid l.° de Mayo de 1867.=*=Gregorio Camilo Gar
cía.

En la villa y corte de Madrid, á 1.° de Mayo de 1867, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Afueras y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de Barcelona han seguido José Amillach, 
Pedro Asbert y otros 18 consortes con Pedro Espinet, 
José Jubany y Mariano Oriol sobre pago de maravedís; 
los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de ca
sación interpuesto por los demandados contra la sen
tencia y auto aclaratorio que en 90 y 98 de Setiembre 
de 4866 dictó la referida Sala: .

Resultando que en 9 de Octubre de 1861 el Ayunta
miento y mayores contribuyentes de San Andrés de Pa
lomar, reunidos en sesión para deliberar acerca del 
señalamiento de las especies de consumos del siguiente 
año, acordaron que se invitase á los cosecheros, fabri
cantes, tratantes y todos los que expendían un mismo 
artículo, con tal que estuviesen inscritos en la matrícu
la, á los encabezamientos parciales, seíuilando el dia 6 
de aquel mes para que se reunieran en gremio en las 
Casas del Consistorio:

Ptesultando que puesto el oportuno edicto, compa
recieron el dia 9 ante el Ayuntamiento José Jubany y 
Andrés Martí, síndicos nombrados por los tratantes en 
ganado de cerda y expendedores de tocino fresco y sa
lado dél referido pueblo, con poder otorgado por más 
de las dos terceras partes de los individuos del gremio, y 
ajustaron con la corporación municipal los derechos que 
por las indicadas especies habían de satisfacerse á la Ha
cienda en el año de 1869, conviniendo en que pagarían 

,93.484 rs., que era la cuota señalada por las carnes de 
tocino fresco, salado y en vivo , incluso el recargo del 5 
por 100, con las condiciones que expresaron; y en que 
los encabezados percibirían los derechos de todas las 
carnes, de tocino, que se consumieran en el pueblo por 
personas no comprendidas en el encabezamiento, y de 
las que se extrajeran en partidas menores de las mar
cadas en el art. 99 del Real-decreto de 15 de Diciembre 
de 1856; habiendo firmado la corrrespondiente obliga
ción en unión de los Concejales:

Resultando que elevado después el expediente á la 
Administración de.Hacienda pública de la provincia de 
Barcelona, ss aprobó en 93 de Diciembre de 1861, de
clarándose que era obligatorio para todos los individuos 
de la clase, aunque algunos no hubieran acudido á so
licitar el encabezamiento, y que tenia que admitirse en 
él a cuantos lo pidieran, siempre que reuniesen los re
quisitos qúe maícaba la ley:

Resultando q.üe en 30 de Marzo de 1869" Pedro Es
pinel y José Jubány acudieron al Gobernador civil de 
Barcelona quejándose de que eí Ayuntamiento de su 
pueblo de San Andrés de Palomar habia comprendido 
en el encabezamiento á los tenderos ó expendedores de 
carne de cerdo^al por menor, y su p licá n d o le  acorda
se la exclusion~de los mismos, como lo habia hecha res
pecto de Granollers, Sabadell y Barcelona: que el Gober
nador jñdió informe al Ayuntamiento, el cual mani
festó que hahia comprendido en el encabezamiento a 
los tenderos y expendedores al por menor en virtud de 
lo que en comunicación de 97 de Mayo de 1861, que in
sertaba, se le dijo haber resuelto la Dirección general 
de Consumos: que Espinet y Jubany reprodujeron su 
solicitud; y á pesar del informe del Ayuntamiento y de 
la resolución de la Dirección, decidió el Gobernador con 
fecha 5 de Junio que fueran segregados del encabeza
miento de carnes de cerdo todos los vendedores al por 
menor que no reuniesen las condiciones legales para for
mar parte en el concierto; habiéndose comunicado esta 
resolución al Ayuntamiento de San Andrés de Palomar 
en el dia 6:

Resultando que los perjudicados acudieron á la Di
rección de Consumos, y en 99 de Octubre decidió la 
misma que no puede impedirse la participación en los en
cabezamientos gremiales á todos los industriales que lo 
soliciten por traficar en mayor ó menor escala en las es
pecies á que se contraiga el concierto: que esta resolu
ción fué comunicada al Gobernador civil, y por este ai 
Administrador principal de Hacienda pública de Barce
lona, previniéndose que» en su consecuencia dispusiera 
que desde 1.* de Enero de 1863 tuvieran cabida en los 
contratos de encabezamientos de carnes saladas los ex
pendedores y tenderos al por Imenor de los pueblos de 
San Andrés de Palomar y Badalona, no ¡verificándose 
desde luego por evitar complicaciones en la contabili
dad de los encabezados ; y el Administrador de Hacien
da lo trasladó en 13 de Noviembre al Alcalde de San 
Andrés:

Resultando que vista esta decisión, entablaron de
manda ordinaria en el Juzgado del distrito de las Afue
ras de Barcelona Pedro Asbert y otros 19 compañeros 
contra Pedro Espinet, José Jubany y Mariano Oriol, 
pidiendo que se declarase que eran acreedores en las 99 
vigésimas quintas partes de los beneficios obtenidos por 
la sociedad formada para el encabezamiento de los de
rechos de consumos sobre las carnes de cerdo en el re
ferido pueblo desde l . 6 de Enero de 1869 hasta 6 de Ju
nio del propio año, en que fueron segregadosde^ella4, y 
se condenara á Jubany, Espinet y Oriol á abonárselas, 
prévia la formación de la oportuna cuenta; y se funda
ron en que durante la época expresada pertenecieron ála 
asociación, por lo que, como socios, debían disfrutar de 
los beneficios; y en que su segregación á virtud de ór
den del Gobernador fué consecuencia de las gestiones 
de Espinet, Jubany y Oriol, los que se apoderaron lue
go de todos los libros y cantidades recaudadas, y debían 
responder de los perjuicios que les habían causado:

Resultando que los demandados solicitaron su ab
solución y que se impusiera á los actores perpétuo si
lencio y las costas, alegando al efecto que no había 
existido la sociedad que estos decían, y que solo fueron 
comprendidos en el encabezamiento en virtud de una 
decisión de la corporación municipal, nula y viciosa 
desde un principio, la cual no les dió por tanto derecho 
alguno, y cuya nulidad y vicio fué declarado por el Go
bernador en su resolución de 6 de Junio, conforme con 
el Real decreto é instrucción de 94 de Diciembre de 
1856; y que el litigante temerario debe ser condenado 
en cortas:

Resultando que en los escritos de réplica y dúplica 
insistieron las partes en sus solicitudes, haciendo notar 
los demandantes que su inclusión en el encabezamien
to no fué indebida, según las resoluciones de la Direc
ción general de Consumos; y que la decisión del Gober
nador no les pudo privar del derecho á los beneficios 
obtenidos hasta aquel dia:

Resultando que practicadas las pruebas que articu
laron las partes, el Juez de primera instancia dictó sen
tencia en 17 de Febrero de 1866 declarando que los ac
tores José Amillach y consortes eran acreedores á las 
99 vigésimas quintas partes de los beneficios obtenidos 
por la sociedad de que se trata desde el dia 9 de Enero 
al 6 de Junio de 1869 y condenando á Pedro Espinet, 
José Jubany y Mariano Oriol á abonárselas, prévia la 
oportuna cuenta y liquidación que con vista de antece
dentes se formaría con intervención de unos y otros in
teresados, vsiendo de cuenta de los demandados el pago 
de todas las costas, excepto las de los incidentes y ape
laciones juzgadas ya por ejecutoria:

Resultando que interpuesta apelación por Espinet y 
sus compañeros, la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Barcelona en sentencia de 90 de Setiembre del año 
último les condenó á pagar á*José Amillach y los 19 
consortes de este la parte alícuota que á cada uno de 
ellos corresponda en la sociedad formada para la admi
nistración y cobro de los derechos de consumos de la 
carne de cerdo fresca y salada del pueblo de San Andrés 
de Palomar durante el año de 1869, confirmando en es
tos términos el fallo apelado, sin hacer especial conde
nación de las costas causadas en la primera y segunda 
instancia, excepto la hecha ya en los incidentes juzga
dos; y por auto aclaratorio del dia 98 á solicitud de los 
demandantes declaró que la parte alícuota que estos de
bían percibir de la indicada sociedad comprendía tam
bién los derechos que hubiesen devengado los cerdos en 
vivo, y que la condena impuesta á Espinet y consprtes 
se referia al período de 9 de Enero al 6 de Junio de 
1869:

Y resultando que contra dicha sentencia y auto 
aclaratorio interpusieron Espinet, Jubapy y Oriol re
curso de casación citando como infringidas:



1 /  La ley 4 /  Dig. Pro socio, que declara que la so
ciedad se Contrae por el consentimiento de los socios; 
pues ellos nunca le habían prestado, y sin embargo el 
fallo reconocía la existencia de la sociedad a le g ra  por 
los demandantes:

£.° La sentencia de este Supremo Tribunal de. 13 de 
Abril de 1861 , que establece eomo jurisprudencia que 
el reglamento orgánico de una sociedad formada con un 
objeto determinado es la ley del contrato y fija los de- 

' pechos y deberes mutuos de los asociados; pues si en la 
sociedad que se suponia celebrada entre ellos y los ac
tores no hubo reglamento crgánioo, ni escritura, ni 
otro acto ni documento del cual pudieran deducirse sus 
derechos y obligaciones, no era posible haberlos apre*- 
ciado y declarado justamente:

3.° Las leyes 6/  y 80 Dig. Pro socio, que disponen que 
no habiéndose estipulado ent?e los socios la parte que á 
cada uno corresponde eu las ganancias y pérdidas > dór 
ben unas y _ otras repartirse A prorata del capítál tjüe 
tengan en bienes ó industria; pues los actores no habían 
justificado que hubiesen tenido en dicha sociedad bienes 
algunos, ni ejercido industria de ninguna clase, y se les 
dabfu parte en los beneficios:

4.* La ley 53, párrafos quinto y sexto , y la 63 pár
rafo noveno Dig. Pro socio, según las cuales en la so
ciedad particular debe ser común entre los sodios el be
neficio ó pérdida que resulte de la cosa, empresa ú ope
ración que forme su objeto , y éri el caso de autos el ob
jeto de la supuesta sociedad habría sido el encabeza
miento durante el año de 1863, y no el período de 3 de 
Enero al 6 de Junio, respecto al cual se declaraba á los 
actores con derecho á la participación del mismo:

5.* La ley 65, párrafos quinto y sexto Dig. Pro socio> 
y  la 11, tít. 10, Partida 5.*, que prohíben la renuncia in^ 
tempestiva de alguno de los socios; esto es, hecha en 
ocasión en que interese á la generalidad de ellos el no 
verificar la disolución de la sociedad; las mismas leyes y 
las sentencias de este Supremo Tribunal de 8 de Mayo 
y 19 de Noviembre de 1861, según las cuales el Socio 
que hubiere renunciado intempestivamente pierde el 
derecho para exigir de los demás la bonificación de los 
beneficios posteriores, pero queda sujeto á las pérdidas; 
y las mismas leyes y las 14, 15 y 16 Dig. Pro socio, y 
la 14, tít. 10, Partida 5.a, conforme á las que, cuando se 
hubiere prefijado término para la duración de la socie
dad se reputa intempestiva la renuncia verificada ántes 
de su conclusión; pues si bien en el caso de este pleito 
no habia mediado propiamente renuncia de parte de los 
demandantes, produciría el mismo efecto para los de
mandados la resistencia de aquellos á tenerse por sepa
rados del contrato de encabezamiento desde su princi
pio por efecto de la legítima y necesaria retroacción de 
la providencia gubernativa que les segregó de dicho en
cabezamiento , y su misma resistencia y la declaración 
de la Sala respecto á no interesar los demandantes en 
dicho contrato por todo el término de su duración; por
que ó no hubo Sociedad , ó si la hubo se celebró por to
do el año de 1863, que era el término del contrato de 
encabezamiento objeto de la misma;

Y 6.* El art. 77 déla ley de Enjuiciamiento civil, que 
prohíbe á los Jueces y Tribunales variar ni modificar la 
sentencia una vez pronunciada; pues lo que se hizo con 
el Real auto del dia 38 no'fué aclarar, sino variar y mo
dificar la sentencia del 30 :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Ma
ría de Castilla:

Considerando que el contrato de sociedad se consti
tuye por el solo consentimiento de sus individuos, según 
la ley 4.a Dig. Pro socio; y qué los demandantes y de
mandados, en el hecho de haber sido comprendidos á su 
solicitud en el encabezamiento de los derechos de con
sumos de que se trata, consintieron en formar sociedad 
entre si para su administración y cobranza bajo las con
diciones del concierto celebrado con el Ayuntamiento; 
por lo cual, al reconocerse en la ejecutoria la existencia 
de dicha sociedad, no ha sido infringida la citada ley:

Considerando que la doctrina de este Tribunal Su
premo, consignada en su sentencia de 13 de Abril de 
1861, sobre que el reglamento orgánico de una sociedad 
es la ley del contrato y fija los derechos y deberes mu
tuos de los asociados, no tiene aplicación á las cuestio
nes debatidas en este pleito; y que lo mismo sucede en 
cuanto á las leyes 6.a y 80 Dig. Pro socio . qué son rela
tivas á cómo deben repartirse las ganancias y pérdidas 
de una sociedad entre sus individuos cuando nada se 
ha estipulado acerca de ello:

Considerando que excluidos del encabezamiento los 
actores contra su voluntad y á instancia de los demanda
dos , no siguió para con aquellos la sociedad en el año 
de 1863, quedándoles sin embargo el derecho á la par
ticipación délos beneficios por el tiempo que duró, ó sea 
desde 3 de Enero hasta el 6 de Junio de dicho año, como 
se les ha declarado; y de consiguiente que no ha sido 
infringida la ley 53, párrafos quinto y sexto, ni la 63 
párrafo noveno Dig. Pro socio, según las cuales solo es 
común entre los socios el beneficio ó pérdida que resul
te de lo que haya sido objeto de la sociedad; ni tampoco 
las leyes y doctrinas de este Tribunal Supremo que se 
eítan en el quinto motivo de casación y hacen refe
rencia al caso de la renuncia intempestiva de algún 
soc io :

 ̂Y  considerando que el art. 77 de la ley de Enjuicia
miento civil permite á los Jueces y Tribunales aclarar 
algún concepto oscuro de su sentencia, ó suplir cual
quiera omisio/n que hubiere sobre punto discutido en el 
litigio, por lo cua l, al hacerlo la Sala sentenciadora con 
arreglo á dicho artículo, no ha sido este infringido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Pedro 
Espinet, José Jubany y Mariano Oriol, á quienes con
denamos en las costas; y devuélvanse los autos á la 
Real Audiencia de Barcelona con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G aceta  de Madrid é insertará en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Gabriel Ceruelo 
de Velaseo.=Ventura de Coisa y Pando.=José M. Cá- 
cereís. =  Laureano de Arrieta. =  Valentín Garralda.= 
Francisco María de Castilla. =«=José María de Haro.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico Gomo 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 1.a de Mayo de 1867.=Dionisio Antonio de 
Puga.

En la viííá y corte de Madrid , á i *  de Mayo de 1867, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia, ue 
Fuente Ovejuna y en la Sala tercera de la Real Au
diencia de Sevilla ha seguido D. Rafaél Ribera con Do
ña Josefa Fernandez de Henestrosa sobre reivindica
ción de bienes; los cuales penden ante v,^tut“
del recurso de casación interpuesto por el den* 
contra la sentencia que en 30 de Jumo de 186b dicto
la referida Sala: _ oh

Resultando que según expresa D. Rafael Ribera en 
su demanda con referencia á una escritura que adujo 
v no le fué admitida póf fartarle la toma de razón en 
el Registro de la Propiedad, D. Pedro Nunez Mallcn 
vendió en 3 de Febrero de 1616 á Doña Juana de Casti
llejo el cortijo y tierras que tenia en Arroyo Tinto, 
término de Fuente Ovejuna; én tres hazas, llamada la 
Una de Peñarroyá, qué lindaba con el mojon del egido 
y con $1 é&tttino de Peñarroya; la otra titulada las Ve- 
gas y R oh ol, lindante con tierras de Sebastian de Soto 
y con dicha haza de Peñarroya, y la otra del Peñón, 
que lindaba con tierras de los compradores, con lá haza 
de Piruétano , propia de Sebastian de SotQ , y con el 
Arroyo Tinto y egido del Condejo, y cabeceaban pot* la 
parte del Norte con tierras realenga:

Resultando que Doña Juana de Castillejo en testa
mento otorgado en 19 de Junio de 1660, y dtl que existe 
en autos un testimonio sncrldo oe oiro, y estendidos am
bos por 'dlstlntoS'Escribanos del que autorizó el original, 
con el cual no se ha podido cotejar por pérdida de los 
protocolos, fundó un mayorazgo con diferentes bienes, 
entre ellos unas casas principales de ,stl morada en la 
plaza ‘de Fuente Ovejuna y un cortijo de tierras de pan 
sembrar en Arroyo Tinto, con su casa, caballeriza y ti- 
nado y tierras que tenia en aquel sitio, expresando que 
las tierras lindaban con otras del vínculo de Blas Caba
llero de Soto y Doña María de Soto, su prima, y con las 
del que poseía 0. Pedro Vázquez de Soto, llamando a la 
sucesión á su nieto Andrés de Soto, sus hijos y descen
dientes, con preferencia del mayor al menor y del va- 
ron á la hembra; y que de este mayorazgo obtuvieron 
poses-ion judicial D. Francisco Antonio de Soto en 88 
de Julio de 1771, y Doña María Josefa de Soto, su hija, 
eñ 1.* de Octubre de 1779: . .

Resultando que por escritura de 1. de Jumo de 1 m ,  
no cotejada con su original por no haberse hallado el 
protocolo, pero que consta anotada en 23 del propio mes 
v año en la Contaduría de Hipotecas, D. Pedro Morales 
Pozo, como apoderado de D. Agustín de Soto, a quien 
se<mn se refiere en el poder pertenecían diferentes vin
culaciones en Fuente Ovejuna vendió á censo redimí- 
ble á D. Acisclo Caballero y D. José de la Gala un solar 
p r o p i o  de la vinculación que el D. Agustín poseía, lin
dante con casas de D. Manuel de Soto, otras deD. Acis- 
cío y con la plaza pública:

Resultando que el D> Agustín de Soto: casado .coh 
Doña Inés Luisa Rabel, tuvo por. hijo á D. Juan José 
de Soto, que casó éón Doña María Antonia Martel, y 
tuvieron por hijo á D. José de Soto, marido de Doña Vi
centa Iñigo, y padres de Doña Julia de Soto é Iñigo, bau
tizada en 13 de Julio de 1834, y que casó después con Don 
Rafaél Ribera; habiendo declarado» tanto el D-, José como 
la Doña Vicenta en sus testamentos, qúe aquel aportó á 
su matrimonio un vínculo eh Fuente Ovejuna, el cual, 
según añadió el D. José, administraba D. Pedro Morales 
Pozó ; y este y sus.hijos dirigieron varias cartas á los 
dichos D. José de Soto y Doña Vicenta Iñigo en que 
hablaban de la referida administración , haciéndose.car
go en una de ellas de haber cobrado 400 fs. dé la Mar
quesa de Casa-Henestrosa pof lá tierra que llevaba en 
arrendamiento eñ él eampo de Fuente Ovejuna y sitio 
del Tinto, y 135 rs. y 6 mrs. del cenSo que pagaban Do
ña María Castillejo y Doñá Serafina Gala; añadiendo que 
la haza'Cázorlá nada producía, porque de tiempo inme
morial estaba dada por la carga del pago de todas con
tribuciones, ni tampoco la llamada la L oca , porque en 
los dos años de aquella cuenta no habia tenido arren
datario; en otra de 800 rs. por la renta del cortijo del 
Tinto que habia tenido aííendádo la Marquesa a razón 
de 300 rs. bada año: , , L

Resultando que con presentación de los documentos 
que se han referido, entabló Í3. Rafael Ribera, como ma
rido dé Doña Julia de Soto é Iñigo, en 34 de Marzo de 
1863 demanda ordinaria, que reprodujo después en 15 
de Junio del mismo año, solicitando que se declarase 
que el cortijo de Arroyo Tinto y tierras que .en di
cho sitio aparecieron dé antigüo agregadas a el̂  en el 
término de Fuente Ovejuna tocaban, y pertenecían en 
plena propiedad á su esposa Doña Julia, y se con
denara á Doña Josefa Fernandez de Henestrosa a que 
se lo restituyere, con los frutos y rentas que hubie
re producido ó podido producir desde que injustamen
te lo detentaba; y se fundó en que Doña Julia poseía 
desde el año de 1836 el vínculo instituido por Dona Jua- 
na de Castillejo; en que á este correspondía el cortijo y 
tierras de Arroyo Tinto , Cuya situación y linderos de
signó con relación á la escritura de 1616 y testamento 
de la Doña Juana; en que desde la muerte de D. Pedro 
Morales Pozo, administrador del referido vinculo, faltó 
quien le representase en Fuente Ovejuna, y por esta ra
zón la Marquesa de Casa-Henestrosa dejo de pagar las 
rentas correspondientes á aquellas tierras que llevaba en 
arrendamiento, y á su muerte se adjudicaron a Dona 
Josefa Fernandez de Henestrosa, que las detentaba des- 
de entonces, por lo cual no podia hacerlas suyas, ni tam
poco los frutos de ellas: > ,

Resultando que la Doña Josefa contesto a la deman
da pidiendo su absolución, y que se impusiera perpetuo 
silencio y las costas al demandante, alegando para ello 
que no se probaba que Doña Julia de Soto fuera posee
dora ni se la hubiera declarado derecho alguno al vin
culo de Doña Juana de Castillejo: que no se fijaban en 
la demanda la extensión y linderos actua.es del cortijo 
y tierras que se pedían, refiriéndose solamente los anti
guos, hoy desconocidos: que era cierto que sus antepa
sados los Marqueses de Casa-Henestrosa habían Levado 
en arrendamiento tierras situadas en aquel pago, cuya 
renta habían satisfecho á D. Pedro Morales Pozo, pero 
que hacia más de 30 años que las dejaron; y que el 
cortijo y tierras de extensión de 350 fanegas poco mas 
ó ménos que ella poseía en el sitio del Tinto, y que te
nia por lindero otro cortijo de 50 fanegas, hoy abando
nado, no comprendía ninguno de los terrenos de dicho 
mayorazgo ni de los que tuvieron arrendados los Mar
queses de Casa-Henestrosa, sino que procedían 13 fane
gas de una haza heredada de sus antepasados, la mayor 
parte de las restantes de una concesión que e n e U n o  
de 1769 obtuvo del Ayuntamiento de Fuente Ovejuna 
D. Juan Montenegro Henestrosa de terrenos baldíos que

se proponía descuajar y meter en cultivo» los que di 
frutaban día y,sus'caúsánjei'h^ia mas de 93 anos, ha

blándose en ’ el dia ^ á n ción ¿^ .^ ^ L ^ ® ü a d  .por la ley 
de 6 de Jdáyqqle 1855, y 88* fahéga^d^|pmpra que ella 
hizo al é&iauo en 1861; por jó  qué) váfeñás de títulos 
justos, tepjAla posesión de buena fe;pq.r qfi tiempo ma
yor que él/necesario para la prescripción :

Resúltándo que puestos los escritos de revphea y du- 
plica , á prueba; y . áhibas pc,rte,.
p fa ctie ^ H G á ^  convenirles pórdocumen-
tos y Íéstí&óshabí'éjidose hecho áderña.s un reconoci
miento pericial.a inétápoiá del dépáñdante, el cual pre
sentó también una deriiflcácioh-lfáa por. el ecrei au10 
del Gobierno civil de la
aparece qüe e,n el ^no de, 1789 pidió .
gro de Henestrosa, y le fue concedida ^
miento de Fuente Ovejuna, licencia para hace 
jada para ganado4 e?.cerda,. y ̂ ca|-"^ai3̂ cj 0r, . 
ganaderos y operarios en el sitio-.de la Dqma ei-mlícn el 
mellos, tierra del comun: que en otra suplico el
mismo f). Juan q u é  e l  Ayuntamiento le pe >
tinuar la labor W  lis tiefras éQHiunéé Al, sitie» de ja  Lo
ma de los Camellos ál ménos por ol, í ie^ ?  
diente al disfrute dedos majados y b e n e f ic io ^  
hechos en ellas en consideración a que "9  *en â 
propias en que poder labrar; yqu e en j . v i
Setiembre de 4169 se le concedió solo por aquel a n o , y 
también consta que en el inventario, y P
cion de bienes del D. Juan Montenegro del ano de 
1793 se pusieron (fes fanegas de ]»rbecho en el Trnto, 
y la casa del cortijo del Tinto en ei camp<o ae 
mino, compuesta de dos cuerpos, Pa3aL Cl°rrab . “
nes y sus maderas, apreciada en 4.404 rs., y en la hi
juela de Doña Ignacia Montenegro, sobrina del D. Juan 
y abuela de la demandada Doña Josefa , se la., adjudica
ron siete fanegas de majadal nuevo cada una, y 15 en dos 
pedazos á 33 rs ; en el Tintó a 44 rs., y la casa-cortijo 
del Tinto en 4.404 rs., habiendo sido aprobadQ el. inven
tario , cuenta y partición en 44 de Mayo de 1793 ;y que 
por muerte de la Marquesa de Henestrosa. en 4̂  d® Ju
lio de 4847 fueron adjudicadas á su nieta la, Dona Jose
fa 43 fanegas de tierra en el cortijo, del Tinto upa casa 
y zahúrda para ganado de ceraaen el mismo sitio» y los 
barbechos y beneficios que habia hechos en los terrenos 
comunes que la rodean: _  v - > ,

Resultando que en 44 de Febrero de 4864 el Juez de 
primera instancia dictó sentencia, que confirmó con cos
tas la Sala tercera de la Real Audiencia_de Sevilla por 
la suya de 30 de Junio de 4866, absolviendo de la deman
da á Doña Josefa Fernandez de Henestrosa: ... _ ^

Resultando que contra este fallo interpuso D. Rafael 
Ribera recurso de casación porque en su concepto in~

^ i ."6 La ley 1.", tít: S.\ libro ¿ i  de la No^ísitná ítecg- 
pilaciort , pues qiie se ampara en la propiedad del cortijo 
de Arroyo Tinto á la demandada, no habiendo tenido 
otro título para adquirirla que el de arrendamien o.

3.° La ley 4.a, tit. 44, Partida 3.a, porque el ha pro
bado cumplidamente su acción, y qüé el cortijo de Ar
royo Tinto, perteneciente al vínculo, de Dona Juana bas
tíllelo y detentado hoy por Doña Josefa Fernandez de 
Henestrosa, tocá y corresponde en el día a Dona Julia 
de Soto, actual poseedora de dicho vinculoy 

Y 3 * La jurisprudencia establecida en ejecutoria de 
este Supremo Tribunal de 30 de Diciembre de 4860, de 
que «aunque sea incuestionable la legalidad de la fun
dación de un vínculo» no puede sin embargo reconocer
se sú existencia cuando no llegó a constituirse, ni se 
sabe si á la muerte del fundador quedaron o no bienes 
de los én qué débia tener efecto la vinculación, ni cuales 
fuesen, caso de haberlos;» por cuanto se invocá esta 
misma doctrina en el fallo como favorable a las excep
ciones de Doña Josefa Fernandez de Henestrosa, cuando 
consta acreditada en autos la legalidad y existencia de 
la vinculación; y que no solo después de la muerte de a 
fundadora quedaron bienes del vínculo, sino que en la 
actualidad existen y pertenecen á Dona Julia de Soto 
como lo son el cortijo detentado por la Henestrosa y los 
solares sobre que pesan los censos que pagan actual
mente los herederos de Dona Francisca Caballero y de
D. José de la Gala : , ,

Y resultando que en este Supremo Inbunal ha ex
puesto el recurrente que también se han infringido.

4** La doctrina de jurisprudencia consignada en sen
tencia de 33 de'Mayo de 4863, según la cual no perju
dica la falta de cotejo de un documento con su original 
cuando se ha extraviado su protocolo si se prueba su
autenticidad por otros m edios: ... . .  ,

3 .° La ley 45 de Toro, o sea 4. , tit. 34, libro 44 de 
la Novísima Recopilación, según la cual no es necesa
ria la material posesión de un mayorazgo, pues por mi
nisterio de la ley se trasmite la posesión que los expo
sitores llaman civilísima , la cual equivale a la material
y Positiva iU   ̂ t{t 48  ̂ p artida 3 ^ segan la cual las
escrituras sirven para probar los hechos consignados en
las mismas, . ,«  . i. <, n . „

Y 4.* La doctrina fundada en la ley 40, tit. 14, Par
tida 3.\ según la cual el que tuvo en su poder alguna 
cosa aiena por título precario , siemprn debe sospechar- 
se que la tiene, magüer la negase en ju icio, fasta que 
pruebe que la tornó ó la entrego a aquel de quien la

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arrieta:

Considerando que según lo establecido en la ley. 29, 
tít. 2.* de la Partida 3.*, y en el art. 2*24 de la de Enjui
ciamiento civil, y lo declarado de acuerdo con las mis
mas en reiteradas decisiones de este supremo tribunal,
para que proceda la reivindicación de una o de diversas 
fincas es indispensable determinar estas en a demanda 
señaladamenie y con precisión, fijando su situación, ca
bida y linderos, y demostrar durante el juicio que as 
fincas demandadas son las mismas a que se refieren ios 
documentos, títulos y demás medios de prueba en que 
el demandante funde su reclamación :

Considerando que la indicada cuestión de identidad 
es de mero hecho y de la competencia de la bala sen
tenciadora, cuya apreciación y resolución es indispen
sable respetar miéntras no se demuestre que son con
trarias á la ley ó doctrina admitida por la jurisprudencia
de los Tribunales : ' , ."y

Considerando que en el presente caso la Sala sen
tenciadora ha absuelto á Doña Josefa Fernandez de He
nestrosa de la demanda contra ella propuesta por Don 
Rafaél Ribera, en concepto de marido de Vono Julia 
Soto , asentando como fundamento de este fallo, entre 
otros, el de que el demandante no ha señalado con la

necesaria precisión las '̂ ism a sA  que se
fnénos dcm ostradoquee Juana Bastille-

en apoyo de su reclamación d apreciación y
Considerando qae contra la expre ^  j  ^  

declaración de la Sala senie^ siendo por tan-
infraccion alguna de ley m en el actual recur-
to iufeurtu r otros fundamentos de diclio fa-

de W U  de ¡d e n .iM  ,« «

ber lilgar al recurso de casación interpues o p 
faél Ribera, á quien condenamos en « « ta s  y a ia  
pérdida de la cantidad por que ’ 0 ontIL-
gafaTcuand « htwa

la Gaceta de Madrid ° in^ ‘£ » s necesarias , lo pro- 
tim , pasándose al e£ê ° ,  aL mamos. =  Gabriel Ceruelo 
nunciaflios, mandnmo y pando.=  José Maríade V e  1 ase o .=Ve n tura de Cosa  ̂}¡J^a ^  de

de Igón =José  María de Haro.Castilla.=Hilano ae igu f . ]a senteneia
Publicación. =  Leída y pubhcad^^ ^  Arrieta) Mi_

anterior por el Hmo S  r rno de j usticia , estando ce-
mstro del iribunai oup q^pion primera de la
lebrandó audiencia Pubil ,. , 4 de qUe certifico
Sala primera del “ “/ i  ^  Escnbano de Cámara. 
0011 M adrid ^ 1"de Mayo de 1867. =  Dionisio Antonio de 
Puga. -V '' • ________________

JUNTA D E  L A  D E U D A PUBLICA

Estado  A m o s t r a t iv o  d e l  resa lta d o  d e  la  subasta celebrada en este dia para la adquisición de 1  ext«srior y
cré d ito s  d e  las D eudas am ortizab le  d e  Pn m e ,a . cla.*®’ '\  los Dreve n id o  en  las le y e s  de: de
d e  la del T e so ro  p ro ce d e n te  del person al, con s igu ien te  a l<J p R e al ó rd e n  d e  6  de
A g o sto  d e  1831 y 31 d e  Julio d e  1 8 5 5 , y  con  a rreg lo  á lo  r e su e llo

O ctu b re  d e  Qambios fijados por la Junta para que sirvan de tipo.
' •  ^ n n r 4 0 0 .— IUEM DE SEGUNDA

Proposiciones presentadas.
ríase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

Sujetos que han hecho las proposiciones. UaS* Ü e ________________________ ____ _____ ________

—— ----------- —— • " ^^ ~ , a o non 36,94.   Amortizable del.* clase. 12.UUU
D. L u isF .d e  Heredia.. . ...................................................   i d. L&.000 g67()

Antonio V elez.  ........................  ‘ . . .  Id. 26,70
Pedro A. Carballo .................Id. o/nnnn 26 70
El mismo............................................................   Id. 640.000 .
El mismo. - . .  • ••• • * • • • ...•••.•••• • • Id. - ¿ $ 0 0 0  « 6,88
B1 m i s m o : . . . .••• • /“ •••..............................  Id. 86,90
Ildefonso Alejandro Alvafez     «lO-j^P ^ 7 0
José O o m ln g e s . . . . . . . .   ..................... jd s'ónn 26Í70
Rufino Pliego  ........................... ' ' / l !  Id. 26,70
León Novales.......... ....................................  Id. 26,70
El mismo.................... .. ............................................  i d. «co.uuu . 26,70
El mismo  .....................................* j d. « 00-OüU 26,70
El m ism o .,..................  ; i d. OJO.uuu
E i i r i i s m o . . . . . . : . . : . . . :. ,>•••••• ;• id. 400.000 g6)70
El mismo...........................................  ; ; ;  Id, 26,70
El m ism o..  ...................................  . . .  Id. e ^ o M O  ^6-70
El mismo  ........................................    Id. aftim'nfiO 26,70
El mismo.'. •  ..............................................     id. « aTvK  «6,98
E lm is m o - ,  ............................................................. Id. »e|f*000' « 6,88
Andrés C o rra l....  .................................  _ Id. S  26,86
Luis Pando . . . . . . . . ------------------  .'•* Id. 26,87
E lm is m o . . . .   .....................................   Id. 560.000 * 6,88
E l m i s m o . . . . . . . . ..........................................   Id. - «40.000 ^ 8g

e Í " o:::v.v.v.:.v.v: v.v..\\\\';:....... ;j:
Luis Cohén é hijos (en P a r ís ) .............................  Id. de 2 /  interior. tn 'ííS  13,95
Cesáreo Alvarez. ...............................   id. fü.000
Juan P erez . .................................................................Id- JS-Soa . 13,80
Antonio Contreras............................... .. . ^  Id. ^ - ^ 0  13,83
Paulino Boada...................................  , Id. 13,90
E lm ism o.....................•••••...................   ; ;  id. 200.000 7g
El mismo.............................................................................  l d. 200.000 *
E lm is m o ... . .   .......................................................  Id. k
Ramón López Velo ..................................... ; ; ; ; ;  Id. f 14, 85
Domingo Lucio R u iz .................................    j d 250.000 1485
El mismo  ..........................   • | ; ;  Id. . S¿R*nnn 18,90
L u^Cohen^0hijos'(presentada'en París)... .  • • v  J 0ánaX. '^9.348 g *80
Luis F. de Heredia...............................................  3o.301
Manuel Sánchez.................................................... .

Proposiciones admitidas.
¿ 9  l a  DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE.

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interesados. Reales vellon.: Escudos. Escudos.

  — -----  — ----------- ' " ~ 372.000 2.610 9.932,400
D. Rufino Pliego................................................ ...................¿'.L’ AAq

Pedro A. Carballo.......................   ••••• 622DOo) o 192000 2,670 58.526,400
E lm ism o............................................................ 640.000 2.1J2.UUU
E mismo................................................................   m 000>
E lm ism o .............................................................    8.000 \
León N ovales. ...............................   • • 480 qqq j
El mismo............................- • • *.............. ..............  900 0001
El mismo.......................................................*•• -; 2oo'.000\ 7 064000 2,670 488.608,800
E  .................................................................  320.000 1-ub4-uuu
El mismo...................................................................  400.0001
E m.lsm0............................................................... ! 2.420.0001
El mismo..................................................  ......... o 00r> noo / o - eroE lm ism o......................................................    3.630.000/ ̂  2.670 _______
El mismo, parte de 400.000 rs......................................................  _ -------------------  aun sra-Rn*

9.629.343 _  25i.402Jb72 _ j

EN LA DEUDA AMORTIZABDl! DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

,   200.000 4,375 2.150
D. Paulino B oada. ............................. ; .................................  200.000 4,380 2.760

El mismo........................................................................................  200.000 4,385 2.NÜ
E lm ism o  ....................................................................  200.000 4,390 «-/SO
E lm ism o.....................................................................................  4.230000 4,390 47-OJ7
Luis Cohén é lujos..................   40.000 4,395 »58
Juan P e r e z . . . .............................................................................. 35.000 4,400 490
Ramón López V elo.....................................................................  40.000 1,400 ooü
Cesáreo A lvarez.'. ..................................................................... 100 000 1-400 1-400
Antonio Contreras. ................   200.000 4,415 2.830
Domingo Lúcio R u iz  ...............................................................  .............. .............. — ——  -*

2.445.000 33.995
«

KN LA DEUDA DEL PERSONAL.

; ........... 43.348 1,880 288,542
D. Luis F. de Heredia. • v *  R* — Fl Director general, Presiden-*

Madrid 30 de Abril de 4 8 6 7 .-  El Secretario, Gregorio Zapatena. =  ^ . B. _  El Direct g
te , Veretérra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.—Sección de Contabilidad. 

ISLA DE PUERTO-RICO. Mes de Marzo de 1867.

Distribución de fondos por capítulos d e  l o  presupuestos de la  isla
de Puerto-Rico para satisfacer las obligaciones del Estado en d i
cho mes, que se publica en cumplimiento del Real decreto de 11 
•de A bril de 4865.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 1866-61 .
Por capítulos. Por secciones. 

Escudos. Escudos.

SECCION 1.‘— OBLIGACIONES GENERALES. 

parte primera .— Clases pasivas.
i . Pensiones....................  6.99&
%. Retirados de Guerra

y Marina ........... 4.886
3. Jubilados de todos los

ramos.......................  3.0Í5
4. Cesantes de i d . . . . . .  4.661
5. Emigrados de Amé

rica............................ 1.51b
■- £1.069

PAifcTE segunda.'—Consignaciones.

6. Consignaciones................................ ..............oj. 635

SECCION &.a— GRACIA Y JUSTICIA.
1. Personal de Tribunales.. . . . . . .  9.384
8. Material de id...............  831
3. Personal de Juzgados de prime

ra, instancia................................  7.559
4. Material de id................  £54
5. Personal de culto y clero  ££.£01
6. Material de id .......... 3.308
7. Idem  de gastos de bulas  . .  117
8. Idorn de atenciones generales... £81 --------    43.935

SECCION 3.a— GUERRA.
1, Perjrsonal de la Administración su-

pe.rior............................................
Mate rial de id . ......................... ;•

3. TPers onal de Estados Mayores ae
plazas y Comandancias militares «/.ÍJU

5. Personal de cuerpos de infantería
6. Idem de id. de caballería  o.5b«
7. Idem de id. de artillería...............
8 . Idem de id. de in g en ieros .. . . . .
9. Idem de comisiones activas del

servicio........................... ............ 84>89
40. Idem de excedentes de diversas

armas...........................................  4-084
44. Idem de reemplazo.......................
42. Material de vestuario , equipo y

armamento.................................  6.UUU
43. Idem de rem onta y m o n tu ra .... 3.8UU
44. Idem de utensilios, luces y agua. 913
45. Idem de obras de artillería.. . . .  4.5UU
46. Personal de obras de ingenieros. 9bb
47. Material de id ...............................  / qqu
48. Personal de hospitales...............  4.33b
49. Material de id   ■ • • • •  .........
£3. Personal de la colonia de Vieques /v?
£4. Material de id. i d . ..   ...............  • 450
£5. Idem de atenciones diversas del

servicio..».••»«•»•••••••*•• . ¡o
26. Idem de edificios militares.. . . .  1.198
£7. Personal de cumplidos del ejér

cito...............................................  i -ÜUÜ
£8. Resultas de presupuestos cer-

— ........................................... 1, 537 - a
SECCION 4.a—hacienda.

Servicio general de Hacienda.
i . Personal administrativo............
£. Material id ...........................   ™
3. Idem de atenciones generales.. .  45b
4. Gastos eventuales........................ 1-DUU

Gastos de las contribuciones 
y rentas públicas.

5 /  Personal........................................  ^Qonq
6. Material.........................................  Jú™-
7. Idem de gastos diversos.............

Minoración de ingresos.

8. Diferentes conceptos...................  ^ 2 2 ___  1^3 877

SECCION 5.*—marina.
1. Personal de la Administración

central..   ...............................
£. Material de id........................
3, Personal de los cuerpos de la

Armada.......................................
4. Material de id .................................

5 Personal de distritos de matrí-
* culas ................................... S .lib

6. Material de id     •; ........... .
7. Personal del arsenal y obras...  l.ooü
8. Material de id   ............    ■
9. Personal de buques arm ados...

10. Material de id . .................r-----
11. Personal do vigías y telégrafos. lüb
1£. Material de id . . .  ......................
13. Idem de hospitalidadesv............. o íd
14. Idem de gastos diversos............. -Q3g

SFCCION 6.a — GOBERNACION.

I . Personal del Gobierno superior
político    ................................  ,

£, Material de id ..    .................   •
3. Personal del Consejo de Admi

nistración...................................
4. Material de id  ..................
5. Personal de Correos..................    g.ojjd
6. Material de id  ....................  «.408
7. Personal de hospicios..................  *-lUd
8. Material de id .............................
9. Idem de establecimientos p io s .. biy

10. Personal de la Subdelegacion de _
Medicina y Cirugía....... "00

11. Material de id .................  8
1£. Personal de la Subdelegacion de

Farmacia.........................  80
13 Material de id. ’. ............................
14. Personal de vigías y telégrafos. 60
15. Material de id  ..................  £6
16. Idem de atenciones generales . 9£5
17. Idem de gastos eventuales..........  7£0 ^  ---------— £6. j46

SECCION 7.a— fomento.
1. Personal de Instrucción pública. 486
£. Material de id  ¿ ................. 60
3. Personal de Comercio....... 59£
4. Material de id  ......................  33
5. Personal de Obras públicas.. . .  3.739
6. Material de id .....................  60£
7. Idem de conservación y repa- *

ración de carreteras. ............. 14.167
8. Personal de Ingenieros de Mon

t e s . . . . . ..........................  450
9. Idem de Minas....................  83

10. Idem de puertos y faros.............  384
I I .  Material de id ...................... 199
1£. Idem de atenciones generales. * £68

13. Material de auxilios y asigna- _
eiones  ...............................     .

14. Idem de gastos eventuales  1/1 _____

T otal del presupuesto ordinario de 1866-1867..... 511.065

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

CAPITULO £.•— GUERRA.

1. Construcción de nuevos cuarte-
les y obras de’hospitales.. . .  J. / Ib

£. Por la traslación del almacén de
Pólvora.............................................................      9.850

CAPITULO 5.a— FOMENTO.

1. Nuevas obras de carreteras.. . 10.533
£~ Obras de construcción y repa

ración de muelles.....................  £.000
3 * Faros....................................................  — -----  42.653

T otal del presupuesto extraordinario de 1866-67.. ££.503 ^

RESUMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1866-67.

Sección 1.a Obligaciones generales. ; . . . . . .  £1.635
 £.a Gracia y Justicia...........................  43.935
 3.a Guerra.  ......................................... £35.347
  4.a Hacienda.........................................  1£3.877
  5.a Marina...................    36.939
 6.a Gobernación................................... £6.746
  7.* Fom ento  ««.886 gU ()6S

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 4866-67.

Capítulo 2.* Guerra............................................. 9.850
  B.* Fomento  4«.6B8 ^  ^

Total........................................  533.568



ISLA DE CUBA.
' *  :UES DE abril de 1807.

Cuba p a m  satisfacer l u f o b H m t i m í Z  l? s P p p P w sio « i *  la isla  < 
p ub lica  en la  G a c e t a  a»  Pact0’! cís. E s t a d o  en dicho mes, m e  ,
A b r il de 1 8 6 0 .  «m phm tento del Real decreto de 1 1  <

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1866-67 .

Por capítulos.. Por secciones

TíO N  4 OBLIGACIONES Escudos. Escudos
GENE RA LES.-------------------------- — -----------------------. licu a o s.__

Parte p rim era.— Clases pasivas.
U Pensiones  k(« oj ,

R e t ir a d o s . . . . , : ; . . ;  ja ls f i
3. Jubilados de todos los
,..................sainos.............. e6241
*■ Cesantes de id . . .  a 7 00.
°- Em igrados de x\m é-
-» ^lca* •*• • • • • •» TP7
*>. Gastos afectos á los

bienes de regulares. 4.630

P arte segundn. 138.976
*• C onsignaciones  $66 7

q- í?í® rrses............  64.367
-tribunal misto de

Pc.si nal del Archivo
41............................. .....................  1.014Material de id ..........

• Gastos afectos á los 
4.4 nbienles de regulares. 3.090

R esultas de presu
puestos c e rra d o s .. .  6.433

~  ___78.044

SE C C IO N  S .’— GRACIA Y JUSTICIA. 2 1 1 0 1 7

Personal de Tribunales................• 19 g¿6
2- Material de id ................
3 . Personal de Juzgados de prime-

* • Materia 11 de°id: ! . ' . * ; . * ; ;  l(¡fm
|: r s S d ? ¿ “ !t o í «g»
7 . Atenciones generales g ;  44no
». Gastos eventuales.........................  goo

An' S eminarios conciliares  ««6
10. Personal de gastos afectos á los
-t i , f blenes de regulares..................  1S.149
toF ^ aterial de id.............................  6 4 0 0 '

Resultas de presupuestos cer-
r a ü o s  *  $.000

SEC C IO N  3/-G U E R R A . 1 4 4 4 6 4

1 * Personal de la Administración

4. Personal de Estados Mayores de
plazas y Gobiernos militares.. $8.000

5. Material de id...................................  $.063
6 . Personal de los cuerpos de infan-
* T itünV .V  ................   63-2.658
j . ulem de rd. de caballería  74.324
8 . Idem de id. de artille ría   70.355
9. Idem de id. de ingenieros  37.584

40. Idem de id. de voluntarios. . . . .  6.868
41. Idem de comisiones activas del

servicio..........................................  46 575
42. Idem de excedentes de diversas

arm as ..............................................  o9>000
lo . Idem de reem plazo.................... 3 478
44. Material de i d . .............................. 743
45. Idem de vestuario , eouipo y
ir  Armamento.......................  32.366
lo- Idem de rem onta y m o n tu ra .. .  44.745
47. Idem de utensilio, luces y agua. 42.534
18 . Personal de obras de artillería.. 3.264
on Material de id ................................  37.333
~U. Personal de ingenieros...................... 2.525
82. Idem de hospitales  . . .  54Í322
23. Material de id  ............................  , . 74*800
24. Idem de trasportes m ilitares  46.600
/vo. Personal de atenciones diversas. «5.633
26. Material de id ................................. 5.406
27. Personal de presidios..................  24.000
28. Material de id ................................ £.000
29. Personal.dé cruces pensionadas 4.796
30. Material de ediñcios m ilita res.. 44.390
31. Cumplidos del ejército ....................  4.666
32. R esultas de presupuestos cerra-

düs................................................. 84.421

Q W W Tm j jí* *-- 4.382.721SECCION 4. —HACIENDA.

1 . Personal de A dm in istrac ión .., .  54.845
8 . Material de id .............................. 2^44 2
3. Atenciones generales................... 7.746
4. Gastos ev en tu a les .. ....................  19.481
5. Personal de gastos délas contri

buciones y rentas p úb licas ... 401 358
6. Material de id   ..................  ¿ ¡0 7
8. Minoración de ingresos................ 4.347.664
9. Personal del ingenio de San Cris

tóbal de B aracoa.....................  2.300
40. Material de id .................................  4.284
44. R esultas de presupuestos cerra

dos.    s.930

* . - 1 .545.397
SECCION 5.*—MARINA.

Í . Personal de la Comandancia ge-
neral, su Secretaría y Juzgado, 5,338

2. Material de i d .    ............ ..........  513
3. Personal de los cuerpos de la

A rm ada................................. ; . .  71.857
4. Material de id.................................  3.516
5. Personal de destinados á m atri-
„ eu las , ............................  44.830

.0 . Material de id ................................  3.836

7. Personal del a rsena l........  20.369
8. Material de id ...................  178056
9. Personal de buques arm ados.. .  180.976

10. Material de id ...................  132.214
11. Personal de vigías y telégrafos. 90
13. Material de hospitalidades  5 340
14. Gastos diversos.............................. 13.554

------------------  630.486
SECCION 6.*—GOBERNACION,

1. Personal del Gobierno superior
civil     ...........................  31.450

2. Material de id. id ...........................  4.904
3. Personal de Gobiernos civiles de

departam ento ,...........................
4. Material de id. id  ..................  452
5. Personal de Tenencias de Go- 8.251

bierno ............... ...........................
6. Idem de Capitanías de partido. 30.938
7. Idem del cuerpo de V igilancia.. 34.962
8. Material de id. id ............................  5.816
9. Personal del servicio de Sanidad. 4.474

10. Material de id. id. .................... 434
11. Personal del Consejo de Admi

nistración ..................   6.867
12. Material de id. id ...........................  . 446
43. Personal de C orreos......................  43.394-
44. Material de id ......................................  478.325
45. Personal de T elégrafos. ............. 24.081
46. Material de id .................................  2.686
47. Personal de em ancipados...........■. 1.519
18. Material de id ................................  47.467
49. Atenciones generales   . .  44.767
20. Gastos eventua les......................... 4.565
24. Minoración de ingresos de Go

bernación..................................... 83
22. Beneficencia................................  46.820

------------------  404.112

SECCION 7.*—FOMENTO.

2. Personal de enseñanza superior
y profesional...................................  20.062

3. Material de id. id ........................... 503
4. Personal de A gricu ltu ra ............  24?
5. Material de id ................................  760
6. Personal de Industria .......................  4.950
7. Material de id   ..................  548
8. Personal de Comercio....................... 2.700 ,
9. Material de id  ......................... 267

40. Personal de Obras públicas  42.405
44 o Material de id. id ................................  8,380
12. Idem de conservación y repara

ción de carreteras .........   45.500
13. Personal de puertos y faros  14.446
14. Material de id . id ........................  27.627
15. Atenciones generales........................  1.070
16 .‘ Auxilios y asignaciones.............  208

~----------------  436.343

otal del presupuesto ordinario de gastos de 1866-67. 4.451.540

l
i PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1 8 6 6 -1 8GT

*

Por capítulos. Poftsecciones 
A rtí- ~
culos. Escudos. Escudos.

cap ítu lo  1/ — Gracia y Justicia .
3. Créditos procedentes de la per

manencia de los presupuestos
de 4864-65  » 14.190

cap ítu lo  V —Marina.
4. Obras civiles é hidráulicas  1.000
2. Boyas de valiza y arsenal  400
3. Obras de talleres y adquisición

. de herram ien tas........................ 7.930
------------------  9.330

cap ítu lo  Q.9— Fomento.
1. Nuevas obras de carreteras  25.300
3. Puertos y  faros.......  28.000

----------------------------------- 53.300

Total del presupuesto extraordinario de gastos de 4866-67 76.820

CRÉDITO EXTRAORDINARIO PA RA  SANTO DOMINGO.
GRACIA Y JUSTICIA.

P ersonal...............................................   » 26.036
GUERRA.

A tenciones g en era le s . .....................................  > 23.000
HACIENDA.

P ersonal.................................................................  » 3.634
GOBERNACION.

Personal.................................................................. * 1.001

Total del crédito exraordinario para Santo D omingo. .  ‘ 50.671

RESUMEN.
PR ESU PU ESTO  ORDINARIO DE GASTOS 

de 4866-67.
Sección 4.a—Obligaciones generales  244.017
 2.a—Gracia y Justic ia .................. 444.464
 3.*—G u e rra ....................................  4.382.721
 4.a— H acienda................................. 1.545.397
 5.a—M arina.....................................  630.486
 6.a—G obernación........................   404.142
 7.a—F om ento ............................    436.343

----------- *— • 4.454.540
PRESU PU ESTO  EXTRAORDINARIO.

Capítulo 4.*—Gracia y Ju s tic ia ...................  14,490
  4.a—M arina  ................................... 9.330
  6.a—Fom ento ..................................  53.306

---------------  76.820
Crédito extraordinario para Santo Domingo...................  50.671

T otal general..  ............    4.579.031

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en er a l 

d e  R e n t a s  E stan cad as y  L oter ías.
°b H o lo s l¿ l Z e ^ l°S y  Aliminif  raeiones donde han en-
¿ e e U o Z Z ^ Z  Z y0rM *  l°S ^

• , p r e m io s ?

WUMER0S- deudos. ADMINISTRACIONES.

60.000 Cádiz. ’
16.623 20.000 Badaioz

4'poq Pam plona.
í í l l  Barcelona.* .4 8 * , 00 Madrid.

!-° ° °  Cádiz-
l i -1  P 00 Madrid.

*-000 Cádiz.
V n /7 ®'í¡00 Madrid.
. 7>,nJ 7-0C0 Idem.
4f 666 i.ooo Cáceres,
jo n o n  4‘000 * G ranada.

- 1 000 Sevilla.
i« .o 8j> 1.000 G ranada.

^ • 4.000 Barcelona.
R  1.000 Sevilla.

1.000 Madrid.
10.096 1.000 Idem.
io7/Q 1-000 Sevilla.
9.7*6 1.000 Ponferrada.

E n los sorteos celebrados en este día, con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862 
para la adjudicación del premio de 260 escudos conce
dido a las huérfanas de m ilitares y  patriotas m uertos e n  
campmia, y os cinco de 60 escudereada  uno arifnados 
a las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la

guíenles f  C° r l e ’ ^  resuItedo ^ L a d ^ a s  £
Huérfanas.

vr-iP?^3, ^^^brudis S erra y D alm au , hija de D Pablo,
Ífnr-W,ari0 ^ a 2,I0nal d.e R eus> m uerto en el campo del ho - 
íor.^y Dona Rosa M iralles, hija de D. Agustín Milicia

no N acional de Vinaróz, m uerto en el campó del honor.
Doncellas.

pick)Uana M° nzon de la 0  ^ arcia de Bernardo; del H os-

Josefa de la Vega y Zausera de Manuel, de id.
A ngela del Pozo y Olivares de Estéban, de id.
Matilde Sira de Balbino, del Colegio de la Paz.
Felipa Fernandez de Bartolomé, de id.
Madrid 4 de Mayo de 4867.=José María Bremon.

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DIA 24 DE'MAYO DE 4867.

de 40.000 billetes al precio de 40 escudos 
(100 rs .), distribuyéndose 280.000 escudos (440.000 pe
sos) en 4.800 prem ios de la m anera siguiente :

g ^ O S .  _ ESCUDOS.

4 d e ...................................................  40.000
í  c] e ................................................. 20.000
4 d e ................................................... 8>000
1 d e ................................................... 4000
1 d e ................................................... ^000

40 de 4.000....................................... 40.000
30 de 400...........................    42.000
83 de 200.........................................  47*000

4.6 ;0 de 100.......................................... 467.000

*-8QQ-  280.000

Los billetes estarán divididos en décim os, que se 
expenderán á un escudo (40 rs.) cada uno en las Ad
m inistraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan premio, ún i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de D instrucción vigente; de
biendo reclam arse con exhibición de los b ille tes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las A dm inistraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo so verificará otro , en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 4862, 
para  adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de m ilitares y patriotas m uertos en campaña, y á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta corte, cuyo resultado se anuncia rá  debidamente.

MiI rUpppt.m* rronornl .Trien X/fnrno R r»nm nn

G obierno de la  p ro v in c ia  de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Valencia de A lcántara, dotada con el sueldo 
anual de 1.000 escudos, satisfechos de los fondos m uni
cipales. »

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 2o años de edad 
cum plidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órde
nes de 24 de Julio de 4851 y 48 de Febrero de 4856, y 
presentarán sus solicitudes debidam ente docum entadas 
al Presidente del mencionado A yuntam iento dentro de 
los 30 dias siguientes al en que se inserte e.Re anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id  ; en inteligencia de que pasado este término se 
proveerá la expresada S ecretaria , con sujeción á lo dis
puesto en el art. 94 de la ley m unicipal vigente refor
m ada, Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real 
orden de 24 del mismo mes de 4858.

Cáceres 30 de Abril de 48G7.=Felipe de Nasarre.
_______  4 3 488 -2

G obierno de la p ro v in c ia  de L ugo.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Cervantes , dotada con el haber anual de 450 escudos.

CiUf  desaen obtenerla, y reúnan las circunstan-
dnnnJnont í  la dirigirán sus solicitudes
docum entadas al Alcalde Presidente de dicho M unici-
?! „enmel ermmo de 30 dias , contados desde el en que 
-e publique por prim era vez el presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p.ovincia. 
Rn p ®°.7 n e de 4867.=E1 Gobernador acciden
tal, Camilo Penedo. 43499—2

G obierno de p ro v in c ia  de O rense.
n  aba vacante Ja Secretaría del A yuntam iento de 
CarbalJeda de Avia, dotada con el sueldo anual de 400 
escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán su* solicitudes 
docum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento en el término de 30 dias, contados desde en el 
que se publique por prim era vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de 25 años 
y ías demas circunstancias que exige el Real decreto 
de 49 de Octubre de 4853.

Orense 26 de Abril de 1867.=E1 Gobernador, Q uiño- 
nes. a oqqo o

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de T orralba  
de Galatrava.

> Hallándose vacante una de las dos plazas de Médico^ 
cirujano titu lar de está villa, que consta de 4.200 veci- 
no®’ .?or j u n c i a  del que la obtenía, el Ayuntamien-tc 
constitucional que presido, asociado de un número du
plo de mayores contribuyentes al de Concejales, he 
acordado su provisión bajo las bases ó condiciones si
gu ientes:

4.a Que el A yuntam iento se obliga á satisfacer a 
que la obtenga por trim estres la cantidad de 400 escu
dos an u d es  por Ja asistencia de las 200 familias máí 
pobres á juicio de la corporación que existan en su 
distrito.
 ̂ 2.a Que el Facultativo agraciado ha de ser obligado 

a hacer una visita diaria á todos los enfermos, tanto de 
medicina corno de cirugía que existan en su d is trito , y 
mas de u> a si la gravedad de la enfermedad así lo exi
giese á su juicio.

3.a Que la asistencia la efectuará el agraciado y el 
que existe, dividiéndose la población en dos distritos, y 
alternando en ellos por trim estres.

4.a Que se les perm itirá la salida de la población á 
consultas, no excediendo la ausencia de 24 horas; pero 
dejando al compañero encargado de la visita del d istri
to, poniéndolo ántes de su salida en conocimiento del 
Sr. Alcalde ; pero que si diese la casualidad de que en 
un mismo dia se solicitase la salida por los dos Facul
tativos, será preferido el que ántes hubiese im netradoel 
permiso.

^5.a Que también se les perm itirá 30 dias en cada un 
año de salida de la población, seguidos ó salteados, siem
pre que dejen s f rsu  lugar un Facultativo de su cate
goría, ó que se comprometa el compañero á hacer el 
servicio de ámbos; pero en este ca>o solo podrá susti
tuirlo por siete dias, y por una sola vez en los 30 ex
presados.

6.a Que en tiempo de epidemia no podrán hacer uso 
de la licencia de los 30 dias expresados por ningún con
cepto, ni tampoco del concedido para consultas.

7.a Que en el caso de enfermedad de uno de los dos 
Facultativos, podrá suplirle el otro por tiempo de siete 
dias; y si padeciesen los dos á la vez, tendrán obligación 
de proporcionar otros Facultativos que los sustituyan de 
su cuenta y cargo.

8.a Que para la presentación de las solicitudes á que 
han de acom pañar sus títulos académicos, y que dirigi
rán al Sr. Presidente de esta corporación, se les conce
je el término de 30 dias, á contar desde el en que apa
rezca este anuncio inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Torralba de Galatrava 43 de Abril de 4867.=E. S. D A 
lorge de L em a.= E . S. D. A. , Isidro Ceca Galau y  
derino.   13 ^ 5

A lcaldía  co n stitu c io n a l de Las In v iern as  
p ro v in c ia  de Guadalajara. ’

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
:sta villa por renuncia de D. Santiago C henaque laob- 
enia, dotada con el sueldo anual de 60 escudos pagados 
el presupuesto municipal.

Las personas que re in an  los requisitos necesarios,, 
iodrán optar á dicho cargo rem itiendo las solicitudes á 
sta Alcaldía en término de un mes, á contar desde la 
aserción de este anuncio en el Boletín oficial de estapro- 
incia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Las Inviernas 28 de Abril de4867.=E I A lcalde, Ma
ntel F lo res .= E l Secretario interino, Lúeas Chena.

13222-3

PROVIDENCIAS JUDICIALES
T ribunal de Com ercio de M adrid .— Por p rov idencia  d ic tada 

p o r el Sr. Juez  Com isario de la quiebra  de D. Benigno H errero , 
vecino y del com ercio que fue de esta co rte , se ha vuelto á se
ña la r para  la junta de exam en y reconocim iento de créditos, que 
no pudo c eleb rarse  po r f a l t a  de a-reedor-ps com u rren te s , el 
dia S del c o rr ie n te , y hora de las doce de su m a ñ an a , en la 
sala de audiencias del expresado  T ribunal.

Lo que se hace sab e r á c in n to s  sean tales acreedo res p a ra  
que se s irvan  co n c u rr ir  p o r sí ó po r m edio de personas que le- 
iralrnente les rep re se n te n ; en inteligencia que la ju n ta  ten d rá  
efecto cualquiera  que sea el núm ero de los (pie concu rran , p a ra  
ev ita r los perjuicios que son consiguientes.

M adrid  I.® de M ayo de 1807. • 130)3

P o r el p ie sen te  y en v irtud  de providencia  cíel Sr. Juez de 
pag del d istrito  de Buenavisla de osla co rte , se cita y em plaza 
á D. M arcos O lasola, de est - dom icilio , cuyo p a rad ero  se ig
n o ra ,  p a ra  que com parezca el día 14 del co rrien te  y hora  de 
las tres  de la ta rd e , en la audiencia de dicho Juzgado , sita en 
el piso bajo de la T e rr ito ria l, á fin de ce leb rar juicio verba l con 
D. Joaquín  Parellada , que lo ha so lic itado, sobre  pago de 480 
reales p roceden tes  do a lq u ile re s ; bajo apercib im iento  que si

no com parece se seguirá en su rebeld ía  con arreg lo  al a rtíc  
lo 4.172 de la ley  de  Enjuiciam iento civil.

M adrid  1 .° de M ayo de \867.—El Secretario , Y illarrubiá.
13220

En prov idencia  d ic tada p o r el Sr. Juez de p rim era  instanc 
del d is trito  del Hospicio con feeha 8 de A bril ú ltim o, re fren d  
da p o r el in frascrito  ac tu ario , se sacan á pública  subasta  po 
cion de  m aderas de pino que form an los piés derechos de ce 
tro , ángulo y  c a rre ra  que sostiene el cobertizo del p icadero  q 
D. Antonio Frias tiene en la calle del S o ld a d o , núm . 8 * y se 
em b arg aro n  ejecutivam ente  á instancia  de D .B altasar M ata, 1 
cuales fueron tasados en  L293 r s .;  seña lándose  para  que pue< 
ve rificá rse la  subasta el d ia 11  del actual, á la una de su tard 
en  el exp resado  Juzgado , sito en la calle de Jaco m e trezo , m 
ro  8.

Madrid 3 dé Mayo de 1867.=Francisco de Lanzas. 132í¡ 

D. Federico de Qrduña y Muñoz, Juez de primera instanc
de esta villa de Piedrahitay su pitido:

P o r el p resén te  liágd Saber que hab iéndose declarado  el cor 
curso  vo lun tario  de los bienes de D. M anuel de la P eñ a , vec: 
no y  del com ercio de esta v illa , p o r auto de 25 del coi 

meS « acordado  se anuncie po r edictos én  la G acéi 
Y Boletín óficiál de %stá p ro v in c ia , c itándose y é n  

p a zm a o  a ios acreed o res  para  que se p re sen ten  á la ju n ta  gt 
neral, que ten irá  luga r el lun s 20 de M ayo próxim o, á las dit 
pe  su m añana , e n ja  sala-audiencia de mi Juzgado , p rov istos d 
Jqs títulos justificativos que acrediten  sus Cféditos ,b a jo  a p en : 
b im iéntó en o tro  caso de no ser adm itidos, pa rándo les  el per 
juicio que haya  lugar.

D ado en  P iedrah ita  á 26 de A bril de \ S 67 .= F ederico  de Or 
d u ñ a .= P o r  su m andado, Miguel González. 13217

.Manuel Gasset. y . M ercader, Teniente  G eneral de lo 
E jércitos nacionales, C apitán general de C ataluña, y

D. José H ernando  A lcubilla, A udito r de G uerra  de p rim er 
c lase , y  como tal consideración  de P res id en te  de Sala y  coi 
destino á este distrito .

P o r el p ie sen te  se hace saber á D. Luis S uñer y Zubieta, cu 
yo domicilio y> residencia  se ig n o ra , que d en tro  del térm ino di 
seis dias com parezca en .este Juzgado á c o n te s ta r la  dem andi 
que con tra  é l, su herm ana Doña Ramona y D. Antonio Francis 
co M aría de V idal ha deducido- acom pañada d é lo s  c o rre sp o n 
dientes docum entos D. Francisco  González, como P ro cu rad o r d. 
D. Juan  S uñer y B er trá n , sobre  nu lidad  de la institución  hechí 
p o r el expresado  V idal en la calidad de he redero  de confianzí 
de D. F rancisco  Suñer y  B ertrán  á fav o r de los nom brados Dor 
Luis y Doña Mamona, y d-- la cual se le ha conferido  traslade 
p o r auto de 15 de E nero  últim o; y consecuente  al apercib im ien
to contenido  en el c itado auto po r su incom parecencia  con p ro 
veído de 28 de M arzo se da p o r  contestada la dem anda y  le que
dan señalados los entrados del T ribunal, con los que se en ten d e
rán  las notificaciones y  dem ás diligencias sucesivas, parándola 
el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en B arcelona á 13 de A bril de 1867.=M anuel G asset y 
M ercader.— José H ern an d o  A lcu b illa .= P o r m andado  de S. E. y
S. S., José  A rbona. 13053

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. José del Rio González, 
Juez  de p rim era  instancia  del d istrito  de la U niversidad  de esta 
corte, re fren d ad a  del E scribano  de actuaciones D. José  Benito y 
Orgáz, sustitu to  d e lS r .  D. Santiago de la G ranja , se hace saber 
al publico que en la jun ta  general de acreedo res  del concurso 
cíe D. Isidoro  T ern e ro  y  G arri lo, celeb rada  en 8 del actual, han 
sido nom brados síndicos los Sres. D .Iierm enegildo 'C eballos, Don 
Aicolás M otta y D. N icolás Galici -, vecinos de esta capital,’ que 
v iven el p rim ero  en la calle del Florín, núm . 6; el segundo calle 
del Rollo, núm-. 1 2 , y  el te rce ro  calle dei M esón de P aredes nú
m ero 34.

Lo que se hace sab e r al público p o r m edio de este e d ic to , y  
se p rev ien e  se haga en trega  á dichos síndicos de cuanto c o rre s 
ponda al concursado, según lo dispuesto  en el a rt. 547 de la ley 
de E njuiciam iento civil.

M adrid  25 de Abril de 1867.—José Benito y  Orgáz.
13190

E n  v irtu d  de p rov idencia  d ictada p o r el Sr. D. Rafaél de i* 
P u en te  y  Falcon, Juez  de p rim era  instancia del d is trito  de Pa
lacio de esta c ap ita l, re fren d ad a  p o r mi t i  E scribano, v á conse
cuencia de exhorto  exped ido  po r el Juzgado  de p rim era  in s tan 
cia de B aza, para  la citación y em plazam iento de los herederos 
del M arqués de ltu rb ie ta , acordada  po r la Excm a A udiencia de  
G ranada, y en autos seguidos en tre  D. Francisco  M orcillo A gro- 
m asillo y  dicho M arqués de ltu rb ie ta  , sob re  te rce ría  de dom i
nio del cortijo  titu lado d.j Santa Olalla y la labo r de Torija de
c la rado  p roceden te  p o r auto de 1 ü de”Junio  de 1 S5 4 , de cuyo 
difinitivo se in terpuso  apelación po r p a rte  del Sr. M arqués á ¡a 
que se adh irió  M orcillo p o r las costas ; hab iéndose  conferido  
traslado  á las partes, y o freciendo p rueba  el M orcillo, se confi
rió  traslado  de ella al Sr. M arqués, en cuvo e ta d o ’ quedó el 
pleito hasta el 20 de E nero  del año 1866, en él que M orcido pid ó 
y se le en trega ron  los autos, devo lv iéndosele  después con escrito  
so ic ita n d o q u e  p o r hab r  fallecí Jo el M arqués de ltu rb ie ta  se 
en ten d ieran  las actuaciones y  em plazam ientos con los herederos  
del mismo, y la Excm a. A udiencia de G ranada dictó el au to  ciue 
á la le tra  dice a s í : 4

Auto.— Líbrese c a rta  o rden  ni Juez  de p rim era  in stancia  de 
Baza a fin de que este haga c itar y em plazar á los h e red ero s  del 
M arqués de ltu rb ie ta , pa ra  la prosecución de este litigio en la 
form a debida y con los oportunos ap erc ib im ien to s , en tend ién 
dose adem ás para  hacerles sab r  el estado del pleito p o r re ta r
dado. Así lo aco rd aran  los señores de la Sala y lo rubrica  el se
ñ o r P residen te  en G ranada  á 11 de Junio  de 1866. =  Está ru
b r ic a d o .^  Serrano.

Y hab iéndose m andado cum plim entar dicho exhorto  po r 
auto de 4 de Julio  del año próxim o pasado y en su consecuen
cia citado y em plazado en persona á varios de los heredaros  del 
ultimo Sr- M arqués de ltu rb ie ta  ; pero  ignorándose e f  p a rad ero  
de algunos, que en tre  o tros lo son D. F rancisco  A rizcun v Tilli 
D. J o sé , D. E d u a rd o , D. V íctor y Doña P ilar A rizcun y F lores’ 
hijos del referido  señor,-y á su viuda Doña M aría del Pilar Flo
re s ,  >e ha m andado p o r auto de 5 del co rrien te  c ita r y em pla
zar po r edictos á los referidos herederos  del dicho Sr 'M arqués 
de ltu rb ie ta , ó á quienes su derecho rep resen ten , para  qué en el 
térm ino  p reven ido  en la ley se p resen ten  como p a rte  en la E x
celentísim a A udiencia de G ranada y autos referidos s irv ién d o 
les adem ás el p resen te  de notificación en form a.

M adrid  29 de A bril de 1867. =- El E scribano  Pascual E s- 
ve- ’ 13200

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. VICEPRESIDENTE D. SANTIAGO 
DE TEJADA.

Extracto oficial déla sesión celebrada el día 4 
de Mayo de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y cuarto , y loida el acta 
de Ja anterior, fué aprobada.

El Sr. Marqués de sXERfi/1-BtfLZ.óitiES: Pido la 
palabra.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Tejada): La obtendrá V. S. 
después del despacho.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Ministro dé Estado participaba con fecha 2 
del corriente que S. M. la Reina ha tenido á bien nom
brar Subsecretario de dicho Ministerio ai Sr. D. Hafaé'1 
Jabat.

También lo quedó de que los Sres. Vizconde de Re
villa y D. Cláudio Antón dé Luzariaga participaban, el 
primero no poder asistir á la sesión por hallarse enfer
m o , y el último su m archa de esta corte.

Se anunció que el Sr. D. Manuel Galonje ingresaba 
én la sétima sección,

Se recibieron cóh agrado, y se acordó que pasaran á la 
Biblioteca 46 ejemplares del Cuadro de comercio exterior 
de España con sus posesiones de Ultramar y Potencias 
extranjeras en 4864, ejemplares que remitía el Sr. Mi
nistro de Hacienda.

Se recibieron asimismo eón ag rado , y se acordó que 
pasaran á la Biblioteca, dos ejemplares de la instrucción 
para abrir uñ concurso extraordinario á fin de estim u
lar én España él cúltiYo y aprovechamiento de las plan
tas del Holcus saecharatüS, de L/innéo, ó Sorgo azuca
rado , ejemplares que rem itía el Sr. Secretario general 
de la Sociedad Económica Matritense.

Se recibiéron igualmente con agrado , acordándose 
también que pasaran á la Biblioteca 42 ejemplares de la 
Cartilla para los electores, remitida por B. Nicolás Diaz 
de Benjumea.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Tajada): ¿Con qué obje
to lia pedido la palabra el Sr. Marqués de S ierra-B u- 
llone?

El Sr. Marqués de 'siE R R A -B üX É O Ñ B g: La pedí I 
ántes de aprobarse el acta, que era el momento opor-' | 
t u n o , para rogar á la mesa que haga constar mi 
voto conforme con e! de la minoría en Ja votación que 
ayer tuvo lugar en el Senado sobre la proposición del 
Sr. Rodríguez Vaamonde;

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Tejada): Constará.
ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente relativo al proyecto de 
ley declarando libre al actual Ministerio de la respon
sabilidad en que haya incurrido por los actos en que se 

hubiere arrogado el poder legislativo.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Tejada): El Sr. Pastor- 

continúa en el uso de la palabra para apoyar su en
mienda.

.El Sr. p a s t o r : Sres. Senadores, en la penúltim a 
sesión me correspondió el turno para apoyar mi en
mienda en ocasión en que estaban para term inar las 
horas de reglam ento, y no tuve por consiguiente lu^ar 
para otra cosa que para explanar los prelim inares *en 
que pensaba apoyarla, y que son indispensables nara 
comprender lo que tengo que m anifestar hoy; y el "Se
nado me dispensará que haga un ligero-resúm en de 
ellos.

Decía yo que la circunstancia de encontrarm e aisla
do, profesando ciertas doctrinas económicas que no es- 
tan representadas por ninguna de las fracciones que 
componen^ este Cuerpo, era para mí una desventaja; 
pero al mismo tiempo demostraba esto mismo que yo 
podía con completa independencia é imparcialidad ¡uz- 
gar de la cuestión im portantísim a que se halla sometida 
a Ja deliberación del Senado. Decia también que estaba 
convencido íntim am ente de que el proyecto que se 
discute, tal como se ha presentado, no podia ob
tener Ja aprobación de este alto Cuerpo, porque es 
inusitado y contrario á todas las reglas y precedentes 
no solo del Parlam ento español, sino de todos los P ar
lamentos del m undo; habiéndome decidido á presentar 
esta enm ienda, no como un ardid parlamentario para 
poder pronunciar un discurso, sino con ánimo delibe
rado de proponer una solución conciliatoria que pudie
ra ser aceptada por el Gobierno de S. M., la comisión y

diferentes fracciones de esta Cámara , concediendo 
al Gobierno de S. M. todo lo que se le puede dar sin 
grave inconveniente, y aplazando lo que no es posible 
se le conceda por una Cámara conservadora; pues el 
Gobierno, alucinado bajo la presión de terribles aconte
cim ientos, quería que el Senado diese su aprobación á 
una m ultitud de proyectos que ni siquiera conocía y 
con los cuales se trastornaba toda la organización del 
país, convirtiendo en medidas perm anentes las que son 
de índole esencialmente transitorias.

Decia también que habia^ cierta contradicción en el 
aobmrno de S. M., porque diciendo aquí que no tenian 
tuerza en el país más que las institucioi.es seculares y 
tradicionales, nos traía sin embargo la novedad.

Es preciso exam inar si todos los males que estamos 
sufriendo proceden de falta de atribuciones arriba y de 
;obra de franquicias abajo, porque todas las leyes que 
;e nos proponen , van encaminadas á aglom erar a tribu
ciones; y ciertamente, señores, que en España lo que hay 
's una excesiva centralización , sin que por otra parte 
íaya en este país esos elementos revolucionarios de que 
auto se habla; y para convencernos de que la gravedad
10 es tanta como cree el Gobierno , basta exam inar 
os dos acontecimientos que han dado margen á Ja sé- 
’ie de medidas de que se trata. Ocurrieron los sucesos 
le E n ero : un General de reputación se presentó en in - 
urreccion al frente de dos regimientos de caballería, y
11 el espacio de 22 dias recorrió diversas provincias de • 
tispana, bin que encontrase eco alguno en el pueblo ni i 
e lo agregase un solo hombre, teniendo que ir á refu
tarse por ultimo en Portugal. Llegó el dia 22 de Junio: 
tro General se puso al frente de dos regimientos y ocu- 
*ó el Parque de artillería.

El Gobierno procedió con toda la calma y m esura 
uc creyó convenientes; pero entre tanto los subleva
os recorrieron los barrios de la capital; repartieron ‘ 
asiles; procuraron excitar á las masas, y consiguieron ! 
ue se hicieran barricadas. Las fuerzas del Gubiérno se 
ungieron a atacar la insurrección militar del cuartel- 
una vez vencida esta allí, las barricadas no ofrecic- 

.m ningún obstáculo , lo que prueba que la España no 
3 revolucionaria; y si la revolución viene, será contra ¡
1 voluntad de todos. 1

Nos decía ei Sr. Ministro de la Gobernación que to
dos los partidos, todos hombres y todos los países 
hacen lo mismo en condicioné iguales, aun en la mis
ma In g la te rra ; y examinado esto, nos encontrarem os 
con que ese argum ento no tiene la fuerza que parece; 
pues si bien es verdad que en Inglaterra ha podido ha
ber algo de eso, las circunstancias han variado com p’e- 
tam ente, y la dictadura de que se ha hablado coincidió 
don el advenim iento del famoso P itt al Ministerio; y 
entonces la revolución del 89 en F rancia , que todo lo 
trastornó y amenazó la Europa entera , no pudo menos 
de causar alguna perturbación en. Inglaterra; y  á pa
sar de todo el partido tory 110 hubiera tenido tan ta  
fuerza á no haber sido porque con el descubrimiento de 
las máquinas y  la paralización completa que había en 
el continente la Inglaterra tenia una grandísim a espe
culación en la g u e rra , desarrollándose una inm ensa 
prosperidad, dando por resultado un fenómeno que no 
se ha vuelto á repetir, y  este fué el de que la declaración 
de la paz produjo una crisis financiera por los grandes 
acopios que allí habia acum ulados; y sin embargo este 
ejemplo no es para imitado, pué5 hoy la administración 
de P itt es censurada, y además nuestra  situación no es 
comparable con la de Inglaterra en acuella época, ni 
allí se presentó jam ás una hornada de ley'C-s en un ca
pítulo, y sometidas á un monosílabo; de consiguiente no 
se puede traer aquí ese ejemplo.

Aquí, señores, tenemos el gran mal de la descompo
sición de los partidos, pues los partido^,políticos son 
una necesidad en los Gobiernos constitucionales; pero 
estos deben de ser grandes agrupaciones que represen
ten un gran principio. Aquí la ansiedad que se nota en 
!os ánimos consiste en que no se sabe lo que sucederá 
lespues, porque hay quien dice, malo es este Ministe
rio, pero el que venga tal vez será peor. Antes los par
tidos políticos se distinguían en que profesaban un gran 
principio dentro del cual cabían varias apreciaciones. 
Los progresistas tenian , por ejemp!o. el de la soberanía 
lacional, y por eso no luí yo progresista, porque no re - 
íonozco la soberanía en el n um ero , sino la de la razón 
! la justicia.

Entonces los partidos tenian á su frente notabilida- 
les em inentes, reputaciones europeas; pero esto se ha 
leshecho, y no hay rnás que fracciones, y asi no puede 
íaber solidez ni hay Gobierno que ofrezca estabilidad, 
mes cuatro ó cinco fracciones bastan para derribar á 
m Gobierno; pero ninguna para sustitu irle , y cada 
ma de ellas necesito un juego de Directores , de G ene- 
ales, Gobernadores y dem ás, verificándose cada 42 ó 
5 meses una renovación de todos esos personajes, y 
sta es una de las causas del estado en que se encuen- 
ra el país.

La otra causa es la situación económ ica: los títulos 
el 3 por 400, que estaban al 54, se encuentran al 32, y  
sto causa una gran perturbación en el comercio y  en 
udo , procediendo todo esto de una porción de errores 
desaciertos, de que llevamos bastantes años en que 

1 presupuesto no es verdad, y  en que ni se exam ina ni 
se corrige.

Hubo una época en que creimos que este país se h a
bía hecho muy rico, y  empezamos á querer tener una 
gran m arina, grandes cuarteles y arm am entos, y  en 
poco tiempo gastamos una cantidad enorme. Ya anun
cié yo algo de lo que iba á suceder sin que se me hicie
ra caso. Se vinieron después á pedir 4.900 m illones, y  
se dijo que los presupuestos se presentarían nivelados: 
yo me permití decir entonces que ni la Deuda flotante 
desaparecería, ni el presupuesto estaba nivelado. Llegó 
el año 65, y yo me permití presentar un voto particu
lar, y dije que lo ménos que podia hacerse era decir que 
se presentaran los presupuestos con tiempo para poder
los exam inar detenidamente.

El Sr. Ministro dijo que el presupuesto no tenia dé
ficit : llegó el año 66, y el presupuesto se presentó en 
Mayo con sobrantes; y yo dije que habría el mismo dé
ficit que en años anteriores, y así sucedió, sin qucá ello 
se haya puesto remedio, desconociendo que la base de 
Ja prosperidad de una nación en el siglo XIX es el cré
d ito ; así < s que se recibe un parte telegráfico dmiendo 
que los fondos han bajado un 2 por 100, y ya se calcula 
que debe ocurrir un grave acontecim iento, y no hay 
más que seguir el tanto del valor de los fondos públicos 
para ealcu.ar de la fuerza y Ja prosperidad de cada una 
de las naciones ; asi es que encontramos á la  Inglaterra 
con su 3 por* 400 al 94, á la Francia cotizando su 3 por 
400 al 70, luego la Bélgica, la Holanda , la Prusia, y así 
sucesivamente, hasta que llegamos á España, donde el 
3 por 400 se cotiza al 32.

No hay que perder de vista tampoco que una de las 
bases esenciales del crédito es la publicidad ; y sensible 
3s decirlo , pero yo os podría hoy dar noticias más exac
tas del estado de la Hacienda en Ing laterra , Bélgica, 
Francia y Prusia que en España. Tenemos un Ministe
rio que ha alcanzado te que pocos en el mundo, la dicta- 
lu ra  política y económica; y lo que ha hecho ha sido 
icsterrar unas cuantas personas y trasto rnar toda la 
Administración pública; pero en m ateria de H acienda 
111)1110 han visto los presupuestos, y seguram ente no 
>e discutirán : á última hora se presentara alguna auto— 
•izacion, y no se podrá hacer el exámen de ellos. E n tre  
anto se dice que se han hecho contratos, y que ha ba
lido emisiones; pero nada se ha publicado; y si ateo he
nos deseado saber, ha habido que buscarlo en algún pe- 
lúdico extran jero , cuya entrada tampoco se permite.

De manera que el mal continúa, el dolor se siente;
‘ero S(p ha puesto una mordaza al enfermo para que no 
e queje. A mí se me ha ocurrido sostener u n a  polémica 
11 la prensa sobre m aterias económicas, y ha habido ar- 
iculos que no han podido pasar porque se hablaba del 
Janeo, de moneda, de contratos, y de nada de esto se 
uede hablar.

Han pasado, señores, los tiempos en que la riqueza 
prosperidad de las naciones dependía de su clima, de 

.1 extensión de su territorio y de la fertilidad de su sue- 
3: hoy las naciones se hacen ricas ó pobres, según la 
onduc a que se sigue en la dirección de sus negocios, 
iosotms no liemos hecho justicia á sus acreedores,y es- 
imos pasando por horribles humillaciones, y sobre esto 
s preciso adoptar algún remedio para no estar separado 
el resto do las naciones.

Voy á considerar la cuestión bajo otro punto de vis-



ta  enteramente distinto, recorriendo ligeramente los ac
tos de la actual Administración para ver si han tenido -por objeto conseguir el afianzamiento del orden público y acabar con la revolución. El Ministerio se formó pocos dias después de los graves acontecimientos de Junio , y 
la primer medida que adopta es la de revocar la ley de 
empleados; y en los meses de Julio, Agosto y Setiembre 
n o  hay en las G ac e t a s  otra cosa que separaciones de em 
pleados, mudándose entre otros 49 Gobernadores, los 42 
Capitanes generales, con otros muchos funcionarios, 
trastornando en masa toda la Administración del país.

El 3 de Octubre empezaron ya á tomarse medidas 
algo fundamentales: se empezó por eJ Consejo de Instrucción publica : y p a r a  que no se me eche en cara 
que obro por resentimiento, me anticiparé á decir que 
creo que mi separación era tal vez la única justa: yo ha
bía sidoqiombrado por el Sr. Alcalá Galiano, que era economista como yo; luego comprendió, y yo me con
vencí de ello, que no estaba muy bien allí, porque yo 
conm economista profeso la doctrina de la libertad de 
enseñanza, y allí nadie opinaba así.

Continué sin embargo porque el cargo era gratuito, 
y creia hacer un servicio á mi país. Hizo, pues, muy bien 
el Sr. Ministro en separarme; pero hizo un gran mal en 
separar á los demás, porque ha llevado la 'intolerancia 
política á donde no habia entrado jamás, pues en el Consejo de Instrucción publica era quizá la única institu
ción en que habia individuos desde la antigua Dirección ele Estudios, y en que estaban representados todos los 
matices políticos: de hoy más no sucederá eso; cada 
fracción variará á su vez el Consejo de Instrucción pú
blica, mezclando la política con la ciencia, lo cual es un grave mal. Por otro lado, la primera ¿s las atribuciones 
del Consejo de Instrucción pública es aconsejar al Go
bierno respecto á toda reforma que haya de introducirse 
en el ramo, y el Sr. Ministro tuvo por conveniente pres
cindir de esto, y por su propio criterio y el del Direc
tor de Instrucción publica cambió todo en este ramo, 
sin considerar que esas alteraciones no podian tener el 
prestigio conveniente, puesto que les faltaba el exámen y Uiscusioji de un cuerpo creado para este objeto; y sin 
'Comprender al mismo tiempo que era fácil se desliza
ran errores gravísimos, como en efecto así ha sucedido. 
Esto sin contar con que la reforma se hizo á principio de curso, dando lugar á que multi tud de jóvenes estu
viesen una porción de tiempo mano sobre mano, cau
sando gastos á sus casas hasta que pudieron principiar 
sus estudios después de resueltas las dudas que natura l
mente ocurrieron, lo que podía haberse evitado si eso 
se hubiera hecho oportunamente y en la forma conve
niente. Esta medida no puede decirse que se tomó para 
conservar ul orden ni impedir la revolución,

En seguioa vinieron los decretos sobre Diputaciones 
y Consejos provinciales. Las leyes vigentes en este punto 
h a j ian  sido trabajosamente elaboradas por el partido conservador, y sin embargo han sido corregidas y enmen
dadas sin atender ni oír á nádie; y en las Diputaciones 
provinciales hay la circunstancia de que en el preám
bulo se hacen gravísimos cargos al partido progresista, 
pues sediCQ que afectando se separaba de la política se na  oía ido mezclando en las Diputaciones provinciales y 
apoderado de muchas posiciones oficiales en el Municipio, por lo que era menester reformar esa ley ; es decir, 
que cuando un partido político se mezcla en las eleccio
nes municipales es menester anular el resultado de las 
mismas; y esto, señores, no es lógico, pues todos reco
nocemos que el gravísimo mal que tenia trastornado 
este país era el de dar carácter político á las Municipa
lidades. í ero, señores, el gran pecado de esas leyes era
p n r o ^ Ue COn e^ as Poc^an darse empleos menores de o.UUO rs., y proponer para los que pasaran deesa suma; 
y era preciso que no quedara un agente de la Autoridad, 
de cuaiquier clase que fuera, que no tuviese el mismo 
color político del Ministerio. Esto me hacia recordar la 
época en cue se llevaba la legalidad. el escrúpulo y la 
rigidez en la observancia de las leyes al extremo de no 
consentir  la menor infracción , lo cual forma un gran 
contraste con lo que ahora se quiere , y que e s , no so!o 
que absolvamos al Ministerio, en lo que no creo que ha
bría dificultad, sino que aprobemos sin verlas, sin cono
cerlas, sin examinarlas ni discutirlas una  multitud de 
leyes que trastornan toda la maner¿i de ser del país.

Se dio en seguida el decreto sobre los ferro-carriles. No trataré tampoco esta cuestión á fondo, porque tiene 
que venir aquí á s e r  examinada cumplidamente; así es que solo la miraré bajo el punto dé vista que me he pro
pue s to , diciendo que cuando teníamos un presupuesto 
en deuc i t , muchísimas obligaciones que satisfacer; y 
cuando teníamos en perspectiva una  revolución latente, 
no era de hombres previsores hacer un regalo de Í 4 mi
llones a los accionistas de ferro-carriles, y mucho mé
nos sin esperar siquiera la reunión de las Cortes, que hubieran mirado esto más detenidamente.

Y hay que notar la circunstancia de que las medidas cuya aprobación se nos propone no tienden ciertamen
te a mejorar la situación ele los ierro-carriles, porque 
con exigir el pasaporte á los extranjeros y la cédula de 
vecindad á los nacionales, dando facultad á cualquiera 
Alcalde para detener á aquel á quien se le haya extra
viado , no se fomentarán los ferro—carriles.

En seguida se publicó la ley de imprenta, en cuyos 
pormenores tampoco entraré. Por ella no se ha hecho • 
más que sancionar la arbitrariedad y colocar á los ciu
dadanos en la situación más lamentable, dando á los 
que están en el poder el derecho de saciarse en los con
trarios, y á estos impedirles la defensa ; de lo cual podré 
presentar un ejemplo. Hace pocos dias un periódico publicaba el siguiente articulo:

«¿Qué será? ¿Qué no será? salían todos diciendo. ¿Por qué habiéndola prorogado y llevándola cási al fin 
dei debate se suspendió así la sesión? ¿Será  cierto que 
el Sr. Marques anda algo atravesado, y que gestiona pro 
domo suaen  materias ministeriales? Alguien podría su
poner, aunque nosotros no lo creemos, que al ver ase
gurado el éxito de una série de grandes-esfuerzos y de 
no menores sacrificios quiere S. E. con sus manos lavadas coger el fruto que no le ha costado el meñur tra
bajo producir, y que para eso anda valiéndose de ma
niobras parlamentarias un poco pasadas de moda.

Torpes serán nuestros amigos del Senado si se dejan 
coger en el lazo. Con asistir tempranito á la sesión se sale del paso.

Pero no, no nos atrevemos á creer que el Sr. Mar
qués de Miradores, que aceptó ayer, como quien dice, la 
Presidencia que se le ofreció en toda regla y mediando 
las más terminantes explicaciones, se haya torcido, co
mo algunos suponen, ni que haya practicado las gestio
nes que se cuentan para ver de ponerse bonitame te sin 
más ni más y por arte mágico en lugar del actual Gabinete.»

Ya sabéis, Sres. Senadores, quién nombra á los Ga
binetes. Si esto lo hubiera dicho cualquiera periódico de 
oposición, dejo al juicio del Senado lo que le hubiera 
sucedido. Yo no lo censuro : creo que los periódicos pue

den decir es to ; pero lo que no puedo soportar que a l i a 
do de esto no se permita escribir en otro sentido. Y en 
efeeto : el Sr. Ministro de Gracia y Justicia dijo en una 
discusión que entre los Senadores que tomáron parte 
en cierta votación fué uno el Si\ Ortiz de Zúñiga, y este 
Sr. Senador quiso por medio de la prensa Uácér una 
inocente rectificación, y logró que un periódico le pro
pusiera publicar la rectificaciónViguiente:

«En el discurso que pronunció el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia en la sesión del Congreso del 25 del 
actual, contestando á la interpelación del Sr. Marqués 
de Sardoal, cometió una equivocación, sin duda invo
luntaria, que con vieíié rectificar. Aseguró que en la votación que hubo en el Senado, relativa al proyecto de 
mensaje presentado por el Sr. Tejada censurando al 
Gobierno por la separación de los Senadores Generales, Ministros del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
votó con la mayoría de los 80 el Sr. Ortiz de Zúñiga; el 
cu a l , por consiguiente , fué de opinión contraria al men
saje, dando á entender Con su voto que no reprobaba la separación de los Generales Sres. Bayona y Ézpele- 
tsú, pero la proposición del Sr. Tejada fué presentada al Senado el 17 de Mayo de 1859, y votada en 29 del mismo mes y año, y entre los votantes no hemos encon
trado el nombre del Sr. Ortiz de Zúñiga, sin duda por la sencilla razón de que hasta ei año de 1863 no obtuvo 
el cargo de Senador. Bueno es que así conste para que no corra como cierto un hecho tan inexacto , y para que 
no se deduzca de esta inexactitud las consecuencias qué 
ei Sr. Ministro intentaba sacar contra el Sr. Ortiz de 
Zúñiga por haber sido uno de los Senadores Magistra
dos separados con mativo del voto que emitió en la sesión del 8 del actual.»

El Sr. Fiscal de imprenta no permitió que esto se 
insertara, y no puede darse una tiranía mayor que la de 
permitirse los ataques y no consentirse la defensa. Si 
hubiera libertad de imprenta no podría hacerse cargo 
sobre esto al Gobierno; pero el inconveniente de la m e
dida que este ha adoptado es el de hacer caer sobre él la responsabilidad de todos los actos de la prensa.

Se dió por último la ley de orden público. Aquí, se
ñores, vamos dando en la manía de confundir dos co
sas que son d is tin tas : la idea del Ministerio, y la idea del 
Gobierno, considerando los ataques que se hacen al Mi
nisterio como ataques al Gobierne;, y e*la es una doctri
na que no se puede admitir. Ahora bien: la ley de orden 
publico está escrita de tal m anera,  que no les queda á 
los iiumbres políticos más recurso que emigrar de este 
país, pues según ella cualquier Alcalde tiene derecho 
para sospechar de un ciudadano .y detenerlo por 40 dias, 
trascurridos los cuales, se acordará donde ha de ir, y no dice por quién se acordará.

A la observación que se ha hecho de que uno dé los 
objetos del Gobierno ha sido ei de ejercer una gRande in
fluenciaren las elecciones, se ha hecho la objeción de 
que habia respetado la ley electoral , que precisamente 
está basada en un principió progresis ta; y la respuesta 
es muy fácfl, pues para hacer las elecciones por el sis
tema del Gobierno, lo que ménos influía es la ley electo
ral, pues deportando á los electores y candidatos, todas las leyes producen el mismo resultado,

Habéis visto, Sres. Senadores-, qué ei objeto del pro
yecto de ley que sé presenta es sancionar una revolu
ción completa en la manera de ser del país, y dejar á 
toda España al arbitrio de cualquiera Autoridad; y bue
no será, dirigiendo una ojeada a la historia, reCoRdaR que 
Danton, Robespierre y Marat lleVafon miles de víctimas 
al patíbulo, y bien pronto sus cabezas rodaron también en él-.

Que un ilustre General puesto al frente de un a  re
volución lanzó de la Regencia á, . uná augusta Señora, 
y áfios tres años t tv o  él qúe abandonar á España, y 
que ahora los que con imprudencia propusieron la sus
pensión de garantías han sido algunos de ellos vícti
mas de esa medida; así que ántes de votar está ley es 
preciso pensar que ha de pasar algún tiempo, que se 
cerrarán la's Cortes y podemos por una simple sospecha 
ser detenidos y lanzados fuera de aquí á Filipinas ó á 
otro punto; pero como la fortuna es m uy varia, el 
banco azul puede sér ocupado por otros, y entonces to
cará la vez á los que hoy se sientan en él, y esto será 
una série de reacciones infinitas. Y esto, señores, es muy 
grave. Por eso propongo yo mi enmienda, para que ha
ya discusión sobre esas leyes, y no se comprende cómo 
puede oponerse á ello un Gobierno que tiene tan gran 
mayoría en los Cuerpos Colegisladores. Examinándolas 
detenidamente* se podrían corregir y podríamos aspi
rar siquiera á tener tranquilidad, á tener sosiego en 
nuestras casas. Yo sé que en situaciones de esta natu
raleza es preciso resignarse y hay que sufrir algo; pero déjesenos siquiera la seguridad de que tranquilos en 
nuestras c^sasno seamos víctimas de una envidia ó de 
una calumnia.Y sobre todo, eso lo toleraría yo si pudiera producir , 
a ’gun bien á mi país; pero el créd 'to, señores , huye de 
las naciones donde no hay segur idad , donde no hay 
confianza. Y lo que va á suceder será que aumentando 
la zozobra aumentará también la miseria y el malestar 
de la nación. *

Todo cuanto os he vaticinado se ha cumplido, y con 
este antecedente os anuncio que las economías por que 
tanto clamáis no servirán para corregir ef mal, pues 
las economías no son un sistema: quitareis Juzgados, 
Audiencias y provincias, y liareis un ahorro de 40 ó 50 
millones, que valen muy poco habiendo trastornado los 
servicios públicos, y dejando sin tocar el gasto donde 
verdaderamente pueden introducirse las economías, que 
es el del ejército. Y es que lo que se necesita no son eco
nomías, sino reformas profundas y radicales, hechas 
con criterio científico: si llegáramos á discutir los pre
supuestos , entonces yo diria que miéntras tengamos 
un presupuesto en España y otro en América no ha
brá regularidad; miéntras siendo dueños del mejor ta
baco del mundo consintamos que se prendiera fuego á ese rico tabaco de la Vuelta de Abajo, y se obligue á los 
españoles á fumar la porquería del kentuky y el Virgi
nia; miéntras que siendo los más ricos productores del 
mejor azúcar impidámose! consum o, teniendo el azú
car mascabado mayores derechos que el azúcar fino; 
miéntras tengamos estancada la sal y la pesca enco
mendada á los matriculados; miéntras el Gobierno in
tervenga en las interioridades de las compañías entor
peciendo la actividad pa rt icu lar ; miéntras rija esa legis
lación estúpida y b á rb a ra , por Ja cual no se permite á 
un navegante que sufre una avería en alta mar que 
venga á nuestros puertos á componer su barco; miéntras 
sigan las prohibiciones arancelarias que h cen que el 
contrabando defraude en un 50 por 100 los derechos de 
la Hacienda; miéntras continúen todos estos errores é 
inconvenientes no es posible que haya crédito, confian
za y bienestar, ni que salga el país del estado de abyec
ción en que se encuentra.

Considerad, pues, Sres. Senadores, que una vez dado 
el primer paso podremos en tra ren  una série de reaccio

nes cuyo resultado será que todos, unos tras de otros, vayamos deportados; y por eso creo que si votáis la en
mienda daréis al Gobierno cuanto es posible darle, apla
zando lo que ño podéis otorgarle sin méngüa del crédi
to de este alto Cuerpo y éiposicion de gravísimos peligros.

El Sr. L im n tU A N A : Señores , la comisión, al cum 
plir un deber del reglamento, cumple- también otro de cortesía hácia el Sr. Pastor concediendo los, honores de 
la discusión á su enfniehda ,si bien no la es fácil contes
tar á todos y cada uno de los varios detalles que ha 
abrazado su discurso, del cual por lo tanto solo me 
haré cargo délos puntos más principales y pertinentes 
á la cuestión que se debate. S. S. ha examinado la cues
tión de Hacienda, y de esto no puede tratar  la comisión, 
así como tampoco de examinar las doctrinas que S. S. 
ha expuesto con su brillantez acostumbrada: yo debo 
fijarme dentro deí círculo de la enmienda, y respecto á 
ella diré algunas palabras.El Sr. Pastor acepta el proyecto de la comisión, si 
bien poniéndole un limite; pero la concesión de S. S. 
declarando irresponsable ál  Gobierno es muy importan
te, pues envuelve la concesión de los motivos que han 
justificado los decretos qüe el Gobierno tuvo qué pu
blicar , cuya necesidad ha reconocido el mismo Sr. Pas
tor. La parte de su enmienda que varía el dictamen de 
la.comisión es la que principia con las palabras «hasta t a n to ;» es decir la que restringe la fuerza legislativa 
que quiere S. S. que tenga el articulo.

Y yo pregunto al Sr. Pastor si cree posible que se 
verifique lo que S. S. desea, y que se discutan con los 
presupuestos todo el cúmulo de disposiciones á qúe lia aludido S. 3 . ;  pues me parece que en su buén juicio 
comprenderá que no es fácil ese prolijo exámen cuando 
los presupuestos han de venir sin el tiempo suficiente 
para que pudiera lograrse el objeto que S. S. se propo-. 
ne, y mucho ménos teniendo en cuánta Ío qüe estamos 
presenciando 'en esta discusión, qúe lleva ya un mes en 
una ú otra Cámara, y eso que el proyecto consta solamente de un artículo. La comisión no es ménos pelosa 
que S. S. de las prérogativas de las Cortes para hacer 
las leyes; mas hay circunstancias en que es imposible, y en tales casos no hay otro remedio que conformarse.

Y . señores, esto.mismo se ha verificado en algunas, 
otras ocasiones, pübiicántlose ieyes más importantes 
que ¡as á qué se refiere el Sr. Pastor por medio de de
cretos, pues se ha 'dado al Gobierno un voto de con
fianza para publicartas, comd sucedió en el áñ> 55 en que las 'Cortes Constituyentes autorizaron al Gobierno 
para la publicación de la ley de procedimientos, ley 
muy grave, pues trata de los intereses de los ciudadanos 
españoles, y el año 48 se dió del mismo modo el Código 
criminal.

&Ü cuanto á la necesidad de obrar en este caso co
mo aconseja la Comisión, y qüe es lo que parece negar 
S. S. en la enmienda , la lia justificado luego en su discurso , dónde ha dicho 'que la> olas de la revolución han 
subido el último peldaño y llegado á la institución mis
ma. Pues siendo así , señores , no podemos dejar las co
sas en el estado que la revolución las ha colocado.

No hay en el diá plétora de poder, como S S .h a  indicado, sir.o más bien marasmo de poder; y basta para 
convencerse de ello examinar nuestra actual sociedad, 
y ver que los vínculos que la unen no se mantienen 
hoy con la misma cohesión é intensidad que en otro 
tiempo, y que por lo tanto el salus populí debe ser en 
la actualidad la principal razón que tengamos presente. Así, pues, no quiero molestar más la atención del Se
nado, y le ruego que no tome eri consideración la enmienda del Sr. Pastor.

El Sr. P A S T O R : A la pregunta de la comisión sobre 
s i  creo posible el exámen de los proyectos á que se re
fiere el dictámen, contestaré, como hombre leal y probo, 
que si por la prem ura del tiempo no puede discutirse, 
como no podrá en esta legislatura más que una misera
ble autorización, no hallo inconveniente en qué, sus
pendida la legislatura por uno ó dos m eses , continúe 
en la misma fuego la discusión, que podría acelerarse 
por los medios que tienen en su mano los Ministerios 
apoyados por una  inmensa mayoría.

Respecto á ios antecedentes invocados por el Sr. Li- 
miniana, comprendo que s ed é  autorización á un Go
bierno para hacer una multi tud de leyes especiales como 
las que S. S. ha citado, que vienen aquí.redactadas por 
una  comisión de jurisconsultos escogidos, qué-han de 
estar hechas con arreglo á un sistema y á una unidad 
científica, y cuyo conjunto podría sufrir gravé pe rtu rbación por una enmienda en estos Cuerpos: esto se hace 
del mismo modo en todos los países; pero se hallan en 
muy diferentes condiciones los proyectos á que nos referimos.

Tampoco ha estado exacto S. S. al querer justificar 
la necesidad de tales proyectos con algunas palabras de 
mi discurso, y diciendo que no es conveniente dejar á la 
sociedad en el estado de perturbación en que la revolu
ción la ha colocado, pues nada de lo que ha 'destruido 
el Ministerio con esos decretos era obra de la revolución, 
sino del partido moderado más puro. Sin embargo , en 
vista de lo manifestado por la comisión, y para corres
ponder á su benevolencia, retiro la enmienda.

El Sr. Ministro de la GO BERSíAClcm : No voy 
á contestar gd discurso del Sr. Pastor, sino á llamar 
la atención del Senado hácia una cosa que en mi 
concepto la merece. Empezaron los debates con una 
proposición relativa al penúltimo Presidente que ha  si
do de esta Asamblea; después se ha entrado en la discu
sión del proyecto, al cual se han presentado.,varias en
miendas, dando lugar cada una de ellas á un discurso 
de oposición á la política del Ministerio ; además hemos 
tenido la proposición del Sr. Vaamonde, y está anunciada 
una interpelación del Sr. Marqués de Molins ; todo esto 
establece un método de discusión en el que, si fuéramos 
contestando á cada uno de los señores oradores, no lle
garíamos al término del debate en una legislatura más 
larga que la presente. Por 1© tan to ,  él Gobierno tiene 
que concentrar sus contestaciones, y en este supuesto 
ruego al Sr. Pastor que no atribuya á desden ni motivo 
alguno ofensivo para S. S. el silencio del Gobierno en 
este momento. Mucha parte de lo que S. S. ha  dicho ha 
sido ya contestada; otra parte ha  de ser repetida, y en
tonces vendrá la réplica condensada á varios discursos, 
y serán refutados los argumentos empleados por S. S.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Tejada): Queda retirada 
la enmienda del Sr. Pastor.

Acto continuó se leyó la siguiente:Pido al Senado se sirva adoptar la siguiente enmien
da al dictámen de la mayoría de la comisión:

Después de la última palabra se añadirá: «hasta tan
to que en la presente reunión del Parlamento, si fuera 
posible, y si no precisamente en la próxima inmediata, 
sean examinadas por el mismo las referidas disposicio
nes legislativas, con la separación y detenimiento que 
exige su im portancia .=El Marqués de Gerona.»

En su apoyo dijo
El Sr. Marqués de G E R O N A : Siendo la enmienda

que acaba de leerse idéntica á la del Sr. P a s to r , después 
de rechazada por la comisión la de S. S., no puede ca
ber duda sobre la suerte que aguarda á la qué yo he 
presentado. Hay sin embargo entre ámbas alguna diferencia, pues la del Sr. Pastor establece una  sanción 
parlamentaria que á mi juicio traspira cierta descon
fianza hácia al Gobierno, y yo he suprimido esa sanción porque he querido extender mi enmienda en términos 
benévolos y conciliadores. A la del Sr. Pastor se ha  con
testado con cortesía, y del mismo modo espero que será 
acogida la mia; pefo las cortesías no son razones bastan
tes para cambiar las condiciones cuando se tra ta  de 
cuestiones de Gabinete. Así que no molestaré al Sena
do con una variante del discurso del Sr. Pastor, ni tam
poco en mi conciencia de hombre público quiero en tor
pecer esta discusión.Yo, señores , estoy desligado de toda preocupación 
política; á nádie represento; conmigo no están más 
que mi razón y mi conciencia ; y si ayer tuve el senti
miento de votar contra el Gabinete porque se trataba 
de uná cuestión que yo habia de juzgar con arreglo á mis convicciones y los precedentes’de mi insignificante 
historia política, hoy me veis sostener soluciones me
dias, y mañana tal vez votaré resueltamente al lado del Gobiernos

Siguiendo por lo tanto mis propias inspiraciones, y 
deseando el mejor servicio de mi patria y de un reino 
cuyos intereses están más altos que los de los partidos/ 
me creo satisfecho con haber cumplido mi deber de 
hombre político, y renuncio al derecho de apoyar mi 
enmienda, y la retiro para que no se malgaste un tiem
po precioso en daño, del país.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Tejada): Queda Retirada.
En seguida se leyó otra enmienda que decia a s í :
Pido al Senado se sirva admitir la siguiente en

mienda al dictámen de la mayoría  de la comisión sobre 
que se declare libre al actual Ministerio de la responsa
bilidad en que haya incurrido por haberse arrogado las 
facultades del poder legislativo.

Despiles de las últimas palabras se pondrán las qüe 
s ig u e n : «excepto la de imprenta y la de orden público, 
por ser contrarias á la Constitución de la Monarquía — 
Fernando Calderón y Collantes.» •

En su apoyo dijo *
Ei Sr. Ca l d e r ó n  Co l e a n t e s : Señores, no venia preparado para sostener mi enmienda, pues tío creí 

que la llegaría hoy el turno de la discusión , por lo cual 
no extrañéis que haya en mi discurso falta de orden y 
método* y aun que no pueda usar de algunos documen
tos que pensaba traer.El Sr. Ministro de Ja GOBERNACION : Con el be
neplácito del Sr. Calderón Collantes y la mesa, me atre
vo á rogar al Sr. Presidente que, en atencióná la consi
deración que merecen siempre las personas que séria- 
monte van á tomar parte en una  cuestión tan im portan
te ,  vea si hay modo de que el Sr. Calderón Collantes 
empiece su discurso con la plenitud de sus facultades, 
medios y noticias.

El Sr. c a l d e r ó n  c o l l a n t e s  : Doy gracias al Sr. Ministro de la Gobernación por sus benévolas pala
bras en fav o r ; conozco la lealtad de S. S. en la discu
s ió n , y la convicción que abriga en la bondaddeda caüsa 
que defiende. Pero no me atrevo á unir  mi ruego al que 
S. S. ha dirigido á la mesa para alcanzar una concesión 
que solo se otorga en casos solemnes, tratándose de 
personas más importantes que el que os dirige la palabra en este momento: yo emplearé el tiempo que resta 
de la ses ión; y como no creo que he de terminar esta 
tarde, en la sesión del lunes continuaré mi discurso con 
los datos dé que ahora carezco.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Tejada): P a ra  la mesa es de consideración lo que lia indicado el Sr. Ministro 
de la Gobernación en nombre del Gobierno, como tam 
bién lo es la disposición benévola en que se encuentra  
el Sr. Calderón Collantes; pero la mesa encuentra  la di
ficultad de que no han pasado las horas de reglamento, 
si bien es poco el tiempo q u e  falta para  que se cumpla 
la prescripción reglamentaria  relativa á la duración de 
las sesiones. Si el Senado cree conveniente que se le
vante la de este dia, la mesa ejecutará su acuerdo.

Hecha la oportuna pregunta acerca de si se suspen- • deria ía discusión, el acuerdo fué afirmativo.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Tejada): Se suspende esta discusión.
Orden del d iapara  el lunes: Continuación del deba

te pendiente sobre aprobación de los actos del actual Ministerio.
Se levanta la sesión. Eran las cinco méos cuanrto.

PARTE NO OFICIAL.
f f i f f i p .

M A D R ID .—Anteayer lia fallecido la Sra. Doña Ce
lestina Remon Zarco del Valle de Fernandez Cenzano, 
hija del ilustre Generál que un año há bajó á la tumba, 
y esposa del distinguido Coronel I). Filiberto F e rn a n dez Cenzano.

Está pérdida irreparable deja sumidos en el más 
profundo é incurable dolor,  no solo al esposo y á los 
hermanos de la difunta, sino á cuantos pudieron apre
ciar las 'dotes de carácter,  de talento y de virtud que 
la adornaban. Así su muerte ha sido universalmen
te sentida, y la serenidad con que ha visto acercarse su 
fin, la cristiana resignación con que ha soportado una 
enfermedad tan larga como penosa, harán  más indeleble su recuerdo.

Modelo de hijas, de esposas, de herm anas y de am i
gas, la señora de Fernandez Cenzano gozaba de la consi
deración g e n erá l , y nádie ha visto indiferente el breve 
término de una existencia tan noble y dignamente em
pleada en el cumplimiento de los deberes de familia y en la práctica de las virtudes más altas.

Compadezcamos, p u e s , á los que deja solos en el 
mundo, y envidiemos á aquella que habrá recibido ya 
el premio otorgado en la otra vida á los buenos y á los humildes!
 El Excmo. Sr. D. Enrique Mercier de Lostende, E m 
bajador de F rane iaeues ta  corte, ha dirigido con fecha 30 de Abril último una  atenta carta al Sr. D. Antonio Ma
ría López y Ramajo, vecino de esta corte, dándole las 
más expresivas gracias por sus caritativos sentimientos 
en favor de los súbditos franceses d e s p i d o s  y enfermos 
domiciliados en Madrid, y acusándole al propio tiempo 
el recibo de 290 rs. vn. que el Sr. López Ramajo le h a 
bia enviado con destino á los mismos.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .
Anoche se cantó la ópera D. Giovanni, de Mozart, en 

el Régio coliseo con un éxito completo. La ejecución, 
confiada á las Sras. P e n c o , Nantier y S o n n ie r i , y ¿ los

Sres. Tamberlíck, Bonnehée, Selva,  Medim y Yarvoni, 
fué superior á todo elogio; habiendo colmado el publico 
de aplausos á los a r t i s ta s , y hecho repetir la s e r r a t a  
de barítono del tercer acto, y la famosa cavatina de tenor 
cantada por Tamberlick de un modo incomparable.

Al final de cada acto fueron llamados los cantantes 
á  la escena á recibir el galardón debido á su talento. La 
orquesta estuvo tan acertada como siempre y en algu
nos momentos arrebato al auditorio. E n  fin, los coros y 
el aparato escénico correspondieron a lo d e m a s , for
mando un conjunto cual pocas veces se ve en los teatros.Lástima que D. Giovonmi se haya  dado a fines de la 
tem p o rad a , pues de otro modo habría  sido la ópera que 
produjese á  la empresa mejores resultados.
  En el elegante coliseo de la calle de Jovellanos se
verificó anoche la primera representación del drama 
originál en tres actos titulado Un drama nuevo,  que 
obturo  extraordinario éxito. Escaso es el espacio d eque  
podemos disponer para enum erar  las bellezas que con
tiene esta interesante obra, en la cual se admira el ta
lento y el perfecto conocimiento del arte dramático que 
su autor revela desde las primeras escenas , cuya com
binación, realz ada con los diferentes caracteres que las 
an im an, impresiona y conmueve al espectador, de ma
nera que en todas ellas se ve excitado con creciente in
terés su entusiasmo. *El producido anoche fué inmenso en la escogida 
concurrencia que ocupaba las localidades del teatro, 
tributando justísimos y repetidos aplausos al poeta y 
llamándole con insistencia ai palco escénico al te rm inar
cada uno de los actos.A pesar de los vivísimos deseo3 manifestados por el 
público, no se presentó el autor; y aí anunciarse por uno 
de los actores con el nombre de D. Joaquín Esiévanez, 
todos los espectadores pronunciaban el de uno oe los 
primeros poetas dramáticos más conocidos en el P a r n a 
so español. Reciba nuestro parabién por su brillante 
cuanto merecido triunfo de anoche, y no vacilamos en 
asegurar que se repetirá todas las representaciones s u 
cesivas. ,En  la interpretación del drama tomaron parte ía se
ñora Lamadrid y los Sres. Tamayo (D. V ic tor ino), 01- 
tra ,  Casañer, Morales, Mario y Alisedo, que estuvieron muy acertados en el desempeño de sus respectivos papeles, mereciendo especialísima mención el Sr. Tamayo, 
que al reaparecer después de larga ausencia ante ei 
público madrileño demostró, anoche cualidades de un  
actor consumado.Concluida la representación, y obligados a salir a la 
escena el autor y los actores, fueron estos saludados 
con grandes aplausos, arrojándoles varios rarnos de
flores á la escena.No dudamos que el público favorecerá con su asistencia todas las representaciones de esta brillante obra 
d ram á t ica , que proporcionará crecidas entradas á la 
empresa. . _____
■J. I.UJUUI ■■■iLiiuMBiMMMiujttj  .......... ...  ....  n r i- '- i * g 2 5 5 ¡ |

T w U N G I y s T  -

'COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E S P A Ñ A .— Edi
ción oficial.—Be ha  publicado' el tomo 96 del segundo 
semestre de la colección de decretos y Reales órdenes 
del síio 4866, y el de sentencias y decisiones del Consejo de Estado de dicho a ñ o ; hallándose ele ven ta  en la 
portería del Ministerio de Gracia y Justicia , Im prenta  
Nacional y librería de San M ar t in , al precio de 22 rea-  
les tomo.     4 3 0 1 9 -9  •

BANCO DE PA LENCIÁ. — LA JUNTA DE Go
bierno, cumpliendo con lo que se preceptúa en el arti
culo 44 de los estatutos, convoca á la general ordinaria 
de accionistas para el dia 31 de Mayo próximo, á lastres 
de la tarde, en el local del Banco.Los accionistas que según el art. 38 de los estatutos 
tienen derecho de asistir y votar  en la ju n ta  general, pueden ser representados bajo la forma prevenida en el 
art. 39 por otros accionistas que se hallen asistidos del 
mismo derecho.P ara  su admisión en la ju n ta  es preciso que los ac
cionistas con ocho dias de anticipación presenten sus 
títulos en esta Secretaría á fin de proveerles de la cor
respondiente credencial de asistencia, conforme á lo 
prevenido en el art. 73 del reglamento.Patencia 29 de Abril de 4867.= P o r  acuerdo de la 
Jun ta  de gobierno , ei Secretario, Manuel María Saiz\43 1 76 -1

BANCO DE OVIEDO.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
del mismo, en cumplimiento á lo dispuesto en el^art. 44 
de los estatutos, ha acordado que se convoque á ju n ta  
general ordinaria de accionistas para el dia 28 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, en el local del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores ac
cionistas con ocho dias de anticipación las papeletas de 
asistencia á jun ta  general.Oviedo 24 de Abril de 4867.= P o r  acuerdo d é la  Jun 
ta de gobierno, el Secretario, Trófimo Collar. _________________________________________130 10-1

SOCIEDAD DEL FE R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA 
á  Málaga.—No habiéndose presentado suficiente núm e
ro de señores accionistas á depositar sus títulos^con ar
reglo al art. 32 de los estatutos, para concurrir  á la j u n 
ta general ordinaria del presente año, convocada parael 
dia 29 de Abril corriente, el Consejo de Administración 
lia acordado publicar nuevo anuncio según las p res 
cripciones del art. 31 de los mismos estatutos, fijando 
el dia 29 de Mayo próximo venidero para la celebración 
de la expresada junta , que definitivamente se verificará 
sea cualquiera el número de aeciones que representen 
los señores socios que concurran. El acto se verificará 
en el domicilio social de Málaga, y hora de las once de 
la mañana, á los efectos prevenidos en el art. 42 de los 
citados estatutos, sometiéndose á la aprobación de los 
señores accionistas todas las actas administrativas del 
Consejo, liquidación, constructores, aprobación de cuen
tas y confirmación de las facultades concedidas al mis
mo Consejo por las anteriores jun tas  generales para se
guir emitiendo obligaciones hipotecarias con arreglo á 
las prescripciones legales.

Málaga 26 de Abril de 4867. =  El Administrador, 
Secretario general, Manuel Casado. 43423—1

PUBLICACIONES DE LA R E A L  ACADEMIA DE 
Nobles Artes de San Fernando. — Historia de la ense
ñanza de las Bellas Artes en España  (tomo 4.°), por el 
Consiliario Excmo. Sr. D. José Caveda.

Véndese en la Academia y en las librerías deD urán ,  
Bailly-Bailliére y Pou par t ,  al precio de 46 rs. 43219

L A  PROTECTORA  EN LIQ U ID A C IO N .-E ST A  SO- 
ciedad celebra ju n ta  general extraordinaria el domingo 
42 del actual, á las doce de su mañana, en la calle de 
Esparteros, núm. 8, cuarto segundo.

Lo que se avisa á  los señores imponentes para que se sirvan asistir.
Madrid 4 /  de Mayo de 4867. 1 3221-3

S A N T O S  D E L  D IA .

San  Pió V , Papa; San Silvano y la Conversión de San  
Agustín.

Cuarenta Ploras en la iglesia de Jesús Nazareno (por 
la comunidad de religiosas agustinas de la Magdalena).

R E A L  O B SER V A TO R IO  DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Mayo 

_ _ _ _ _ _  *867.
T em p eratu ra  en

B a ró m e tro  orados. D irección E S T A P O
^ re duc ido  á 0o • del

RAtí>* en  m ilím etro s  C en tjV ra- v ie n to . d e l c i e l ° ’R eaum ur.

6 m. 705,08 41°,0 43°,8 S. E . Nubes.
9 m .  705.71 46 0 20 0 E .S .E I d e i n .

Í 2 . . .  704.70 21 4 26 8 S ............ Idem.
3 t . . 703 62 22 2 27 8 S ______ Idem.
6 t. 703,36 20 2 25 3 S. O . . Despejado.
9 n . 704,65 46 ,4 20 4 S. Q . . | I d e m .______

Temperatura máxima del dia..............  24° 0 30 \0
Temperatura máxima al so l . , . . . . . .  32“ 2 4Ü“,8
Temperatura mínima del d ía . . . . . . . .  9“,8 429,3

Evaporación en las 24 horas . . .  0,5 m ibm etros .
Lluvia en id. id . . . . . .  » ich nm________

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de ¡a m a
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 4 de Mayo de 4867.
A l t u r a  j .

barorné-
L O C A -  tr i ca  á  0 o P era Ul ' D i r e c -  t u e r z a

y al ni-  i a  E s t a d o  E s t a d oy ol  de l  b'r'»dos Cl0n d e i del  
L I D A D E S .  mar en c*-nlo- (¡e j c ¡c j 0 de  l a  mar.

m i l í m e -  ; s , m « - v i e n t o ,  v i e n t o ,  
tr os .  I ê s ’

_ _ _ _ _  ______I________________ _______________ _
iB i lb a o . . .  757,9 25,2 S E . .  Brisa. BPspei.LjTranq.*

Oviedo.. .  757,9 21,0 S. O . , Idem. (Vmicub.j »
Oóruña. . 755,4 16,8 ,N. O . .  Calma Despej,0. ‘Bella.
Santiago. 757,7 49,6 fO.. . . .  IBrisa. Id em . . . J  >

jO p o r to . . .  759,1 4 9 ,3 'S. O . .  Brisa. Celajes..  Alg.ag.
L isb o a . . .  753,1 46,5 S. S. O Calma Cási cub. Bella.

I Badajoz..  753,7 24,0 S. O . .  Brisa. Despej.L »
San P .*, & •
las 8___  760,0 48,9 S. E . .  Calma Cási cub. Oleaje.

S ev i l la . . .  761,7 25,4 S. O, . Idem . N u b e s . .  »
T arifa . . . .  758,7 49,8 E . . . .  V.° fte Idem  G.oleaj.
Granada 758,9 21,9 S. E . Calma Celajes.. »
A lican te .  763,9 23,4 S. E . .  Brisa. Despej.L Rizada.
M urcia . . .  761,2 21,5 E .N .E  Idem. Celajes.. »
Valencia. 763 3 22,4 O Idem. Despej.0. »
Barcelona 758,0 18,0 S  Idem. Idem T r a n q /
Zaragoza. 758.3 20,8 S. E .  Idem I d e m . . .  »
Soria. . .  . 756,9 49,0 S. E . . Calma Nubes..  »
B úrgos . . . 764,8 21,1 S. O . . Brisa. Cela jes . . »
Valíadolid 761,6 15,6 E . . . .  Idem. N u b e s . . .Salamanc. 760,4 22,0 S. O . .  Calma Idem . . .  »
M adrid .  . 760,9 20,0 E .S .E  Idem. I d e m . . . .
C id - R e a l . 762,8 ¡ 24 6 S. O. » Despej.0. » 
Albacete.. 761,8 2L4 S. S .E  Vien.0 N u b e s . ..
Brest, á 8. 760,9 44,0 S. E . .  Brisa. Cásicub. Bellá.
Bayon*,id 767,0 18,0 S. E . ,  Calma Despej.0. Oleaje.
C e t te , id . .  766,0 20,0 N. E . .  Idem. Id e m —  Calma.
M ars .\ id .  762,4 45,9 E  Brisa. Id em —  Idem.

DIRECCION G E N E R A L  DE T ELÉG R A FO S. 
Según los partes  rec ib idos ,  ayer  no ha  llovido en 

ninguna provincia.
A l c a l d í a - C o r r e g i n D e n t o  d e  M a d r i d .

De los p a r te s  rem it idos  en el dia de ayer  por la I n 
tervención de Arbitr ios-municipales, la del mercado de 
granos y nota  de precios de a r t ícu los  de consumo, re
su lta  lo s iguien te :

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  EN EL DIA DE KOV.
5.790 a r ro ba s  de trigo.
4 078 id em  de harina .
9.390 idem de carbón.400 vacas ,  que hacen 44.006 libras de peso.

286 carneros,  que hacen  8.923 libras de peso.
268 corderos, que hacen 8.576 libras de peso.
PRE CIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAVOR V MENOR.

Carne de vaca, de 4,750 á 5,175 escudos arroba, y de 
0,212 á 0,260 escudos libraIdem de carnero ,  de 0,24 2 á 0,284 escudos libra.

Idem de cordero, de 0,960 á 0,284 escudos libra.

Idem de te rn e ra ,  de 9 á 9,600 escu d o s  a r ro b a ,  y de 
0,500 á 0,600 escudos libra.Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos ar roba ,  y de 0,300 
á 0,348 escudos libra.Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba,.y  de 0,600 
á 0,700 escudos l ib ra .A c e i te , de 7,200 á 7,400 escudos arroba ,  y de 0,236 
á 0,284 escudos l ib ra .Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba ,  y de 0,448 á 0,460 
escudos c u a r t i l lo .Pan de dos l ib ras ,  de 0,448 á 0 ,48 6 e sc u d o s .

Garbanzos , de 5,400 á 6,900 escud os  a r r o b a ,  y de 
0,212 á 0,306 escudos  libra.

Judías, de 2,200_á 3 escudos la arroba, y de 0,448 á 
0,442 escudos libra.Arroz, de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 
0,460 escudos libra.L en te jas ,de  4,900 á 2,300 escudos a r r o b a ,y  de 0,096 
¿0 ,448  escudos libra.Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.Jabón-, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,236 á 
0,260 escudos libra.Patatas, de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y de 0,048 
á 0,030 escudos libra*:

P RE CIO  DE GRANOS EN EL MERCADO D E HOV ,
Cebada, de 2 á 2,400 escudos fanega.
Trigo v e n d id o . .  .........................  2/162 fanegas.Precio medio  6,447 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia.
Madrid 4 de Mayo de 4867. =  El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de Villaseca.
Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 4 de Mayo de 4867.
FONDOS PÚBLICOS.

T í tu lo s  de l 3 por 400 consolidado, publicado, 32-75, 
80 , 63 y 70, y 32-90 pequeños; á plazo , 32-60, 75 y 70 
fin cor. vo l . , y 32-85 fin cor. fir.

Idem id. d ife r ido ,  publicado, 34-00.Materia] del Tesoro no preferen te  con in te rés,  no publicado, 98-75.
Deuda del p e rson a l ,  publicado, 20-70.
Billetes h ipo teca rio s  del Banco de E sp a ñ a ,  idem, 95-75. _
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de L° de Abril de 4850, de á 2.0Ü0 r s . , no 
publicado, 82-00 d.

Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de 
á  2.000 r s . , i d . , 67-00 d.

Obligaciones generales por ferro-carr i les ,  de á 2.000 rea le s , publicado , 60-20 y 60-00.
Idem id. (nuevas), de ¿2.000 r s . , id . ,  59-00, 59-40, 25 y 20.
Acciones del Banco de España , no publicado, 422-00 d.

CAMBIOS.
Londres á  90 dias fecha, 49-75 p.Pa r ís  á  8 dias v i s t a , 5- 47.

Plazas del reino.
Daño. Beneficio DaiTo. Beneficie

Albacete. . . .  J4 . » L u g o . . . . .  p/ 4 »
A l i c a n t e . . . .  » ^ p .  Málaga.  r/8 »
A lm ena   » */4p. Murcia  par. »
Avila  par. » Orense  % »
Badajoz par d. » O v iedo . . . .  */4p. »B arcelona. . .  ® y2 Palencia. , »
Bilbao par p. » Pamplona, par. * >
Burgos   par. » Ponteved.* par. »
Oáceres  par. » Salamanca % »
Cáói2   » 54 San Sebas-Castellon  » y  l i a n . . . . .  » d.
Ciudad-Pteal. par. » Santander. . » p.
Córdoba  » yA San tiago . ,  par. »
C oruña   % ' » Segovia . . .  par. »
Cuenca   » Sevilla  » y  p.Gerona  par. » Sor ia   » »
Granada  » %/$ Tarragona. » »
GuadaJajara . par.  » T eruel par d. »H u e lv a . . . . . .  pa r .  » Toledo  y d .
H uesca   » y p ,  Valencia..  » y
Jaén ....................  » Yi Valíadolid. ys p. »L eón ..................  54 » V ito ria . . . .  par. *
Lérida. . . , . .  ® y4 Zamora.. . .  y¿ p. »
L o g r o ñ o . . . .  » | %p. Zaragoza,.  »

'80 1,8AS E X T R A N JE R A S.
A m sterdam  29 de Afor/L—Diferido español, 28 % 
Londres  30 de A bril.— Consolidados, 94 ^ . — Diferido español, 30 á 30 y .  ¡
París  4.° de Mayo , - In te r io r  e s p a ñ o l , 29 */¿. Dife- i r i d o , 29

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y  media de la noche.— 
Función 455 de abono. — Tercer turno é impar. — La  Africana.

N o t a . Esta  representación será honrada con la pre
sencia de S. M. la Reina de Portugal y  de SS. MM. los 
R e y e s  de España.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A l a s  ocho y  media de l a  
noche.-—Segunda representación de Un drama nuevo.— Ver visiones, pieza nueva en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las cuatro y media de la tarde .—¿Eran dos? Pues ya  son tres.
A las ocho y  media de la noche.— Función par.— 28.a 

de abono y  primer tu rno  de tres. —  Las m ujeres del si
glo.— Una apuesta en la velada de San Juan.

I e a t r o  p e l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes  de Varié* d ad es ). A las nueve de la noche.—Función extraordi
naria á beneficio del primer barítono absoluto D. Ale
jandro  Cubero.—Ultima representación del melodrama 
tétrico-terrorífiro-melancolico en dos actos , titulado Francifrcdo , Dux de Ve necia.—Segunda representación 
de la revista cómico-lírico-hiperbólica en un acto y  dos 
cuadros , escrita expresamente para la despedida del se- 
¿íor Arderíus,  titulada El porvenir de los bu fos.

T e a t r o  ̂ d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro y media de la tarde y á las ocho y media de la noche. — Q u i n t a  y 
sexta representaciones del dram a en tres actos titulado 
El sitio de Zaragoza , con un prólogo titulado El D°s Mayo.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l . — (Correía/?, 44.)— A las ocho y media de la noche .— Madrid y España  (loa).—• 
Un veterano español.— El recluta in fa n t i l— El lio Fidel.

C i r c o  d e  P a u l .— Hoy á las horas de costumbre ce
lebrarán sus reuniones de baile las sociedades La Gisela y La Simpática.


